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ACUERDO TMPEPAC/CEE/I64/2022, QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUT¡VA

AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROIESIONAL

ELECTORAL NACIONAL, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA RENOVAR LA

ENCARGADURíA DE DESPACHO DE LA COORDINAC¡óN DE LO CONTENCIOSO

ELECTORAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, ADSCRITA A LA

DIRECCIóN JURíDICA DE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE

DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA, EN rÉnm¡ruos o¡

tos UNEAMTENToS pARA LA DEsrcruncróN DE ENcARGoS DE DEspAcHo

PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEt SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NAcroNAr EN EL srsTEMA DE Los oRGANrsMos púsucos LocALEs

ELECTORATES.

ANTECEDENTES

1. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POLITICO-ELECTORAL. El diez de

febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

decreto por el que reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones de

lo Conslitución Federol, en moteric Político Eleclorol, encorgóndose esto

reformo de redistribuir entre lo Federoción y los Esiodos los otribuciones

relocionodos con lc orgonización de los Procesos Electoroles en ombos esferqs

de compefencio, creondo osí el Sistemo Nocionol de Elecciones.

2. EXPEDIC¡óÌ| DE LA LEGISLAC¡óru SECUNDARIA. El veintitrés de moyo del oño

dos mil cctorce, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el Decreto

por el que se expide lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles, lo Ley Generol de Portidos Políticos, osí como se reformon y

odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol del Sisiemo de Medios

lmpugnoción en Moterio Eleclorol, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol d

lo Federoción y de lo Ley Federol de Responsobilidodes Administrotivos de OS

Servidores Públicos, previéndose lo obligoción de los orgonismos públicos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ró4/2022, eul pRESENTA u srcn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAL ÊlEcToRAt- DEt" tNsrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y e¡nlrcl¡lcrón ctUDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ coltittstóH EJEcuTtvA pERMANÊNtE DE sEGUtMtENro AL sERVtcto pRoFEstoNAL EIEcToRAt

NAcloNAt, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR Le ¡Hc¡nc¡ouníA DE DEspAcHo DÊ tA cooRDtNAcló¡¡ oe Lo coNTENctoso ELEctoRAL DEt

sERVIcro pRorÊsroNAt ETEcToRAL NAcroNAL, ADScRTTA r r"¡ otn¡cclóH tuníotc¡ o¡ t¡ srcnrr¡nír r:¡curvA DEr rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

Et-EcroRAr.Es v ¡att¡cl¡ectó¡¡ cIUDADANA, ¡ru rÉnnrtruos DE Los uNEAMtENTos pARA n oesle¡¡¡clóH DE ENcARGos DË DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsTos DEt sERVtcto pRofEstoNAt Et EcloRAt NAcroNAt EN E! stsTEMA DE tos oRGANtsMos ¡úgLlcos LocAt Es EtEcToRAt Es.
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locoles de olender los disposiciones contenidos en los dispositivos legoles que

le obligon, en concreto por lo que hoce o los primercs de los leyes

mencionodos.

3. APROBACIóN DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NACIONAL Y DEt PERSONAT DE LA RAMA ADMINISTRATIVA. El treinto de octubre

de dos mil quince, medicnte ocuerdo INE/CG909/2015, el Consejo Generol del

lnstituto Nccionol Electorol oprobó el Esiotuto del Servicio Profesionol Eleclorol

Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo (Estotuto), el cuol fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 15 de enero de 2016,

entrondo en vigor el dío hóbil siguiente ol de su publicoción.

4. APROBAC¡óN DEL CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. El veinlinueve de febrero de dos mil

dieciséis, medionie ocuerdo de clove INE/JGEó0/2016, lo Junto Genercl

Ejecutivc del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el Cotólogo de Corgos y

Pueslos del Servicio Profesionol Electorol Nccionol.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/026/2016. En fecho veinlinueve de junio del oño

2016, el Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocuerdo |MPEPAClCEEl026l2016,

c irovés del cuol se determinó que lo Unidod Técnico del Servicio Profesíonol

Electorol de esïo ouioridod odminisfrotivo electorol, reolizoró los funciones

cómo órgono de enloce poro lo otención de los osuntos del Servicio

Profesionol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Pcrticipoción Ciudodonc, determinóndose en lo porte que intereso lo

siguiente:

tl

SEGUNDO.- Se opruebo que lo Unidad Técnico deiServicio Prof esionol

Elecforol, reo/ice /os funciones como Órgono de . Enloce poro /os

os de/ Servicio Profesionol Elecforoi Nocionol y del persono/ de /o

Qmo Admtnrtrofiva del Institufo Moreiense de Procesos E/ecforo/es y

AcuERDo IMPEPAc/cEE/r64/2022, euE ¡RESENTA la s¡cn¡nnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEt tNsfruto MoREtENSE DE pRocEsos

ELEcÌoRALEs y ¡enlclp¡c¡ó¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvuslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE sEGUtMtENto AL sERVtcto pRorEstoNAL EtEcToRAt

NActoNAt, MEDTANTE Et cuAL sE AeRUEBA RENovAR u encrnonouníA DE DEspAcHo DÊ LA cooRDtNActót¡ oe Lo coNtENctoso EtEcToRAt DEt

sERVIcto PRoFEstoNAt. ELEc¡oRAt NAcroNAr., ADScRTTA a La o¡neccró¡r .luníorc¡ or r¡ s¡cnel¡níe ÊJEcuTrvA DEL rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs v panllcleectóru cIUDADANA, ¡N rÉnmr¡ros DE Los uNEAMtENfos pARA r"¡ o¡s¡erutctót DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEslos DEt sERV|cto pRoFEsroNAL EtEctoRAt NActoNAt. EN Et stsTEMA DE tos oRGANtsMos rúsLlcos tocALEs EtEctoRAt-Ês.
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Participoción Ciudodono, por /os rozones expuesfos en e/ presenle

ocuerdo.

ó. LINEAMIENTOS PARA LA ACTUALIZACIóN DEL CATÁLOGO DE CARGOS Y

PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. El lrece de julio de

dos mil dieciséis, en sesión ordinorio, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstituto

Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo ¡NE/JGEI72/2016, por el que se

opruebon los LÌneomientos poro lo Actuolizoción del Cotólogo de Corgos y

Puestos del ServicÌo Profesionol Electorol Nocionol.

7. LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA

OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NACIONAL DEL SISTEMA DEt INSTITUTO NACIONAL ETECTORAL. EL veintitrés de

moyo de dos mil dieciséis, lo Junto Generol Ejeculivo del lnstituto emitió el

ccuerdo número INE/JGE1241201ó, por el que se oproboron los Lineomientos

poro lo designoción de encorgodos de despocho poro ocupor corgos y

puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del sistemo del lnstituto

Nocionol Electorol. En el inciso c) de lo frocción ll del ortículo décimo segundo

tronsiiorio del Estotuto, se estobleció que los Lineomientos poro lo designoción

de encorgodos de despocho en corgos y puesios del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol (servicio) en los OPLE, deberón ser oprobodos deniro de los

siete meses posteriores o lo enlrodo en vigor de ese ordenomiento.

8. LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA

OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAT

NACIONAL DEt SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚETICOS LOCALES

ELECTORALES. El lB de cgosto de 201ó, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstituto

Nocionol Electorol, emitíó el ocuerdo INE/JGE18112016, por el que

oproboron los Lineomienlos poro lo designoción de Encorgos de Despoc

poro ocupor Corgos y Puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del

Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/ró4/2022, auÉ. pREsENtA t¡ s¡cn¡tnníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcfoRAt DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocËsos

EtEcToRALES y ¡anlct¡¡cló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE L¡ comlslóH EJEculvA pERMANENTE DE sEcutMtENTo At sERVtcto pRotEstoNAt ELEcloRAt

NActoNAt, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR t¡ ¡¡¡canelouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAcló¡¡ oe lo coNTENctoso EtEctoRA! DEt

sERVtcto pRoFEstoNAL ELEcroRAt NActoNAt, ADscRtTA ¡ L¡ otnecctóH tuníolce o¡ Le srcntranín e.lrcuftvA DEt tNsTtluTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs y eent¡ct¡¡ctó¡¡ CIUDADANA, ¡ru rÉnm¡ruos DE Los UNEAM¡ENToS pARA u orste¡¡ectól¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos Y PuEsTos DEr. sERVIcto pRof EstoNAt EtEctoRAt NActoNAt EN Et stsTEMA DE Los oRGANtsMos ¡úsLlcos LocAtEs ELEcToRAtEs.
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9. rNcoRpoRAcróN DE sERVTDoREs púBLrcos DE ros oRGANtsMos púsucos

LOCALES ELECTORALES AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAT NACIONAL A

rnlvÉs DEL coNcuRso pÚguco 2017. El lo de octubre de 2017,la Junto

Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol ElecTorol emiiió el Acuerdo

INE/JGE16012017 , por el que determinó lo incorporoción de Servidores Públicos

de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles ol Servicio Profesionol Eleclorol

Nocionol o lrovés del Concurso público 2017.

10. ACUERDO TMPEPAC /CEÊ/071/2017, TNCORPORACTóN DE SERVTDORES

pÚgHcos AL sERvlclo PRoFESIoNAL ELECTORAL. El l7 de octubre de 20 17, et

Consejo Estotol de esle lnstituto Morelense de Procesos Eleciorcles y

Porticipoción Ciudodono o Trovés del Acuerdo IMPEPAC/CEE 107112017, da

cumplimiento ol resolutivo cuorto del ocuerdo INE/J G816012017 , por el que se

determinc lo incorporoción de Servidores Públicos ol Servicio Profesionol

Electorol o este órgcno comiciol, gonodores del concurso público quedondo

en lo siguiente disposición:

,I1. 
ACUERDO INE/CG55/2020, APROBACIóN DE LINEAMIENTOS CONCURSO

PU CO 2020. El 2l de febrero de 2020, medionie Acuerdo INE/CG5512020,

el Consejo Generol del lnslitulo Nccionol Electorol, se oproboron los

tne ientos del Concurso Público del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol

d istemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles (Lineomientos del

oncurso)

AcuERDo rMpEpAc/cEEir64/2022, euE pRESENIA L¡ secnet¡nín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAL DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRALES y ptnÍc¡¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA or Ll colvtstóru EJEculvA pERMANENTE DE sEGutMrENTo At sERVIcto pRoFEstoNAt- ELEctoRAt

NActoNAt, MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBA RENoVAR r¡ e¡¡c¡neeouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNActót¡ ot l-o coNlENctoso EtEctoRAt DEt

sERvrcro pRof Es¡oNAt EtEcToRAt NAcloNAr, ADscRrA A r-¡ ornrcc¡ó¡l -runíorc¡ ot Le secnetení¡ EJÊcutvA DEL lNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v e¡nlc¡e¡clót,¡ cIUDADANA. eH rÉnrvuxos DE tos UNEAMIENToS pARA L¡ orsrcr,¡¡cró¡l DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsTos DEt sERVtcto pRoFEstoNAl Et"EcToRAt NActoNAt EN EL ststEMA DE tos oRGANts^¡os ¡úsucos tocAtEs Et EcÍoRALES.

COORDINADORA DE ORGANIZACION

ELECTORAL

COORDINADOR DE ORGANIZACION

ELECTORAL

COORDINADOR DE PARTICIPACION

CIUDADANA

COORDINADORA DE LO CONTENCIOSO

ELECTORAL

MARIA DEL ROSARIO MONTES

Árvnnrz

MIGUEL PÉREZ MARTíNEZ

AGUSTIN RODRIGUEZ LOPEZ

KARLA VERONICA PALOMARES

VEREZALUCE
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12. ACUERDOS rNE/JGE73/2020 E tNE/JGE74/2020, SE APRUEBA LA

DECLARATORIA DE PLAZAS VACANTES QUE SERíAN CONCURSADAS EN LA

CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBtlCO 2020. Medionte Acuerdos

INE/JGE7312020 y INE/JGE7412020, ombos de fechc 3 de julio de 2020,1o Junlo

Generol Ejecutivo del INE (JGE) oprobó lo Declorotorio de plozos vocontes

que seríon concursodos en lo Convocoiorio del Concurso Público 2020 poro

ocupor corgos y puesios del Servicio Profesioncl Electorol Nocionol delSistemo

de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles (Declorotorio de Vccontes) y lo

emisión de lo Convocotorio del Concurso Público 2020.

13. ACUERDO INE/CG162/2020. El B de Julio de 2020, medionte Acuerdo

INE/CG16212020 del Consejo Generol del INE se oprobó lo reformo ol Estotuto

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romc

Administrotivo (Estotuto) del l5 de enero de 201 ó, dicho reformo fue publicodo

en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 23 de julio de 2020 entrondo en vigor o

portir del dío hóbil siguiente ol de su publicoción.

14. OFTCTO rNE/DESPEN/2225/2020, GANADORES DESTGNADOS EN tOS CARGOS

Y PUESTOS CONCURSADOS EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO

2020. El concurso en todos su elopos y foses, comprendió del 0B de julio ol 07

de diciembre de 2020, culminondo con el lnforme sobre lo Conclusión y

resullodos finoles de lo Convocotorio del Concurso Público 2020 poro ocupor

corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, presentodo por lo DESPEN onte lo

Comisión del SPEN del Consejo Generol del lNE.

El 09 de diciembre del oño 2020, se recibió vío electrónico el oficio

INE/DESPENl222512020 o trovés del cuol, lo DESPEN comunicó que conforme o

lo previsto en el numerol / de lo Segundo Etopo "Designoción de gonodore

de lo Tercero Fose de lo Convocotorio del Concurso Público 2020, y hobiend

presentodo en lo Comisión del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del

Consejo Genercl del INE el lnforme sobre lo conclusión y resultodos finoles de

lo Convocctorio, conforme ol cuol, con bose en los ocepfociones y
AcuERDoIMPEPAC/CEE/164/2022,euE pREsENfAL¡secner¡ní¡EJEcuTtvAAtcoNsEJoEsfAtAt ÊtEcToRAtDEttNsTtTUToMoREtENsrDEpRocEsos

EtEcroRAtEs v p¡nnct¡¡cló¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE tl con¡rsróH EJEcultvA pERMANENTE DE sEGutMrENto At sERVtcto pRoFEstoNAt ErËctoRAL

NActoNAt, MEDTANTE Et cuAr. sE ApRUEBA RENovAR r-r ¡¡¡clnoaounÍa DE DEspAcHo DE rA cooRDrNAcró¡¡ or to coNTENctoso ErEcToRAt DEt

sERVtcto PRoFEstoNAt EtEcloRAt NActoNAt, ADscRtTA ¡ L¡ o¡neccló¡¡ .luníolc¡ oe L¡ s¡cn¡llní¡ EJEcuTtvA DEL tNsftluro MoREtENsE DE pRocEsos

ELECIoRALES v eent¡ct¡ectó¡¡ CIUDADANA, ¡N rÉnm¡Nos DE tos INEAMIENToS pARA L¡ o¡sleNectó¡,¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos Y puEsTos DEt sERVIcto pRotEstoNAt ELEcIoRAL NActoNAt EN Et stsTEMA DE Los oRGANtsl¡os ¡ú¡ltcos tocat-Es ELEctoRArEs.
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declinociones, se contobo con los personos gonodoros susceptibles de ser

designodos en los corgos y puestos concursodos, por lo que, en términos de lo

Convocotorio el Consejo Generol del propio lnstituto deberío llevor o cobo los

designociones, en ese sentido se onexo lo lÌsto con lo reloción de gonodores

y corgos.

ålrllrE : 
.' :..

&ìÀ; 
"f¡"ülg ryl

ANEXO

If,¡$TITUTO MORËLEN$E ÐË PROCE$O$ ELËCTORALE$ Y
PARTICIPACIéN TIUDADANA

15. ACUERDO INE/JGE2O2/2020, ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE CARGOS Y

PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAL NACIONAL. El l0 de diciembre

de 2020, medionte ocuerdo INE/JGE20212020, fue oprobodo en sesión

ordinorio de lo Junto generol Ejecutivo del lnsiituio Nocionol Elecforol, lo

octuolizoción del Cclólogo de Corgos y Puestos del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol. Por lo que respecto o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles (OPLE), se ubicon en dicho Cotólogo, los cédulos de identificoción

del corgo o puesto de codo Coordinoción, Jefo/e de Deportomento y

Técnico/o, odscrito ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el sisiemo

OPLE.

16. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/333/2020. En sesión ordinorio del Consejo Estotol

Eleclorol del lnslituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción

Ciud dono de fecho 29 de diciembre de 2020, se oprobó por unonimidod el

ERDO TMPEPAC/CEE/333/2020, QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUT/,VA¡t

AI. CONSEJO ESTATAL ELECTORAI. DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t64/2022. eul pREsENtA L¡ secneraní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsfAtAr ErEcroRAr DEr rNslrTuro MoRELENsE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs y ¡enlc¡e¡clóN ctUDADANA euE EMANA DE n com¡srót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEGUrMlENto Ar. sERVrcro pRoFEsroNAr Er.EcloRAr.

NAcroNAL, MEDTANIE Et cuAl sE ApRUËBA RÊNovAR La ¡rucenerouní¡ DE DEspAcHo DE rA cooRDrNAc¡ór'¡ or to coNTENctoso EtEcloRAt DEt

sERvtcto pRoFEstoNAt ELEcToRAt NActoNAt, ADscRuA A tl otn¡cclóH.luníotc¡ o¡ Le stcn¡r¡nít ¡trcurtv¡ DEr tNsntuto MoRÊLENsE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs v ¡¡nttclenctóH c¡UDADANA. e¡¡ rÉt¡¡¡Hos DE tos LtNEAMrENtos pARA r.r o¡srGr.¡¡cró¡¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo ¡ARA ocupAR

cARGos y puEsros DEt sERvtcto pRofEstoNAL EtEcloRAL NActoNAt EN Et stsTEMA DE tos oRGANtsMos pú¡t¡cos tocAtEs EtEctoRArrs.

8a¡enque Vázquez Joaé Antonio

Lavin Oliv¡r Diana Celina

Coordhadora I Coordinøor ds Orgeni¡ãc{éñ Ëlecbral

Coordlnadora / Coordinador de Pruffogativas y
Partidos Pc$ltiæs

1

2
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EI.ECTORAIES Y PARTICIPAC'óN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMIS'óN

EJECUTIVA DE¿ SEGUIMIENTO AI. SERY'CIO PROFESIONAI EI.ECTORAI. NAC'ONA[,

MEDIANTE EL CUAL SE APRIJEBA LA DES'GNACIóN DE I.AS PERSONAS

G,ANADORAS DEI. CONCURSO PÚBI'C O DEL SERYÍC'O PROFES'ON,AI. EI.ECTORAL

NAc,oNAr DE los oRGAN,sMos púsucos [ocAr.Es 2020".

Conforme o lo onterior, se señolo que derivodo del ccuerdo del Consejo

Eslotol Eleciorol se incorpororon dos miembros ol Servicio Profesionol Electorol

Nocionol de este lnstituto Electorol, los cuoles son los siguientes:

Licenciodo Diono Celino Lovín Olivor, designodo como Coordinodoro de

Prerrogofivos y Portidos Políticos del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol,

odscriïo o Io Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos, del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Porticipoción Ciudodono.

Licenciodo José Antonio Borenque Yózquez, designodo como

Coordinodor de Orgonizoción Electorol del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol, odscrifo o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

Ahoro bien, por lo que respecto o lo Coordinoción de Porticipoción

Ciudodono y lo Coordinoción de Educoción Cívico, los mismos no tuvieron

gonodores, ni listo de reservo o nivel locol, de tol suerte que o lo presenle

fecho los mismos se encuenlron voconies.

17. ACUERDO INE/CG14/2021. Medionte sesión extroordinorio del Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol celebrodo el l5 de enero de 2021, se

opruebo lo designoción del Consejero Electorol Pedro Gregorio Alvorodo

Romos, emitido medionle el ocuerdo INE/CG1412021, poro ocupor el c

de Consejero Presidente Provisionol del lnstituto Morelense de Proce S

Elecioroles y Poriicipcción Ciudodono

ACUERDO IMPEPAC/CEEIIó4/2022, QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUÌIVA AI. CONSEJO ESIATA! ETECTORAL DEL INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs v elnlct¡¡ctó¡¡ cIUDADANA euE EMANA DE te com¡sló¡¡ EJEculvA pERMANENIE DE sEGUtMtENto At sERVtcto pRotEstoNAL EtEctoRAL

NActoNAt, MEDIANTE EL cuAt sE ApRUEBA RENovAR te ¡HcenetouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNActóru or lo coNlcNctoso ElEcfoRA[ DEr-

sERVIcro pRotEstoNAr ELEcToRAT NAcroNAL. ADScRTTA e l¡ orn¡ccróH tuníorc¡ o¡ r¡ s¡cn¡¡rnír EJEcurvA DEr. tNslTuro MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v eannclltctór.r CTUDADANA, ¡¡r rÉn¡r¡rruos DE tos UNEAMIENToS pARA Ln o¡s¡e¡¡¡ctó¡¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

CARGOS Y PUESTOS DEI" SERVICIO PRO'ESIONAT ETECTORAL NACIONAL EN Et SISIEMA DE LOS ORGANISI'iTOS PúELICOS TOCAI.ES ETECIORALES.
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18. clRcuLAR INE/UTVOPL/oI7/2021, SÊ NOT|F|CA LA APROBACTON DE LOS

LINEAM¡ENTOS PARA LA ACTUALIZACIóN DEL CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. En fecho 28 de enero de

2021, o trovés de lo circulor INE/UTVOPL/O1712021, signodo por el Mtro. Miguel

Ángel Potiño Arroyo, Director de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, y dirigido o Consejeros y Consejeros Presidenfes

de los Crgonismos Públicos Locoles, medionle el cuol remile poro su

conocimiento el Acuerdo INE/JGE1012021 y onexo, por el que se opruebon los

Linecmientos poro lo octuolizoción del cotólogo de corgos y puestos del

Servicio Profesioncl Electorol Nocionol; oprobodo en sesión ordinorio de lo

Junlo Generol Ejecutivo del lnstiiuto Nocionol Eleclorol, celebrodo el veintiuno

de enero de 2021.

I9. TOMA DE PROTESTA DE NUEVOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES,

DERIVADO DEL ACUERDO ¡NE/CG374/2021. El diecisiete de obril del año dos mil

veinliuno, en sesión extroordinorio urgenle del Consejo Estotol Electorol, se

tuvo o bien reolizor lo tomo de protesto de lo Mlro. Mireyo Gqlly Jordó como

Consejero Presidenlo del Inslilulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, en cumplimiento del ocuerdo INE/CG37412021, osí

como lo tomo de protesto de lo Mlro. Moyle Cosolez Compos, como

Consejero Eslotol Eleclorql del Institulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodonq, en cumplimienio ol cilodo ocuerdo

INE/CG32412021, oprobodo por el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol

Electorol.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/269/2021. Con fecho cinco de moyo de dos mil

VE tiuno, el Consejo Estotol Eleciorcl del lnsiituTo Morelense, oprobó el

cuerdo IMPEPAC/CEE/269/2021, a trovés del cuol propone modificor lo

conformoción, integroción y vigencio de lo Comisiones Ejecutivos de este
LOrgono Comiciol, en términos de lo previslo por el ortículo 83, del Código de

ln#uciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, de tol

1^" que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimiento ol Servicio

AcuERDo rMpEpAc/cEElró412022. euÊ. pRESENIA Le s¡cn¡r¡níe EJEcUÌrvA At coNsEJo EsTATAT. ErEcToRAr DEr tNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

Et EcfoRArEs y ¡¡nlc¡¡eclóH ctUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡¡tstóru EJEcuTtvA pERMANENfE DE sEGutmtENto At sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcToRAr-

NActoNAt, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA RENoVAR le ¡¡¡c¡neeouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAclól oe io coNlENctoso EtEcfoRAt DEt

sERVrcro pRotEsroNAt ElEcloRAt NActoNAt. ADscRTTA A r.¡ orn¡ccrór.¡.luníolce o¡ te secn¡r¡ní¡ ¡.1¡cu¡lv¡ DEt tNsTtTUto MoREt"ENsE DE pRocEsos

Er.EcToRALEs v p¡nlc¡¡¡clóH c¡UDADANA, ¡¡¡ rÉnmr¡¡os DE los UNEAMIENTos pARA ¡-¡ o¡sroHrclóru DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROTESIONAT ETECIORAt NACIONAT EN EL SISTEMA DE TOS ORGANISIVTOS PúgTICOS TOCATES ETECIORALES.
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Profesionol Electorol Nocioncl, quedondo integrodo y presidido en los términos

siguientes:

PRESIDE I.A COMISION

,/ Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez.

VIGENCIA

* A portir del ocho de moyo de 2021, hosto el ocho de moyo del oño dos
mil veinticuofro.

INTEGRANTES

,/ Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez.
,/ Mlro. Elizobeth Mortínez

Gutiérrez.
,/ Mtro. Moyte Cosolez

Compos.

Lic. Fernondo Quezodo Pilo

COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE DEt SPEN

Consejeros Eslotqles
Electoroles

Secretorio Técnico

21. CTRCULAR NÚM. INE/DESPEN/DPL/084/2021, SE HACE DE CONOCTMTENTO EL

ACUERDO INE/JGE275/2021, POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIóN DEL

CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NACIONAL, DERIVADO DE LA APROBACIóN DE LAS ESTRUCTURAS DE NIVELES,

CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO EN LOS 32 OPLE. Con fecho 20 de octubre

de 2021, medionte oficio IMPEPAC/OESPEN/0971202ì signodo por el

Subdirector de lncorporoción y Normotividod, órgono de Enloce en los Asuntos

Relocionodos con el Servicio Profesionol Electorol Nocionol, noïifico a los

integrontes del Servicio Profesionol Electorol Nccionol del lnsïilulo Morelense,

con copio de Conocimienio ol Consejo Estotol Eleclorol, lo Circulor

INE/DESPEN/DPL/08412021, por el que se hoce de conocimiento el ocuerdo

INE/JGE275/2021, por el que se qpruebq lq qcluolizoción del Cotóloqo de

Corqos v Puestos del Servicio Profesionol Electorql Nocionol. derivodo de lo

oproboción de los estrucÌurqs de niveles, corgos y puesios del Servici

32 OPLE, poro los efecïos conducentes; con lo precisión, que lo estruclu

¡^¡rntanirl¡r an dicho Cqtólo o entroró en vi oro del 1dnnr*ir n a anara r.la t^tt

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ló4/2022, evE pREsENTA L¡ secnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRALES y ¡¡nrcrpecróH cTUDADANA euE EMANA DE u col¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEGurMrENTo AL sERVtcto pRotEstoNAL EtEcroRAr

NAcroNAt, MEDTANTE Et cuAL sE AeRUEBA RENovAR L¡ ¡r.,¡c¡nc¡ouníA DE DEspAcHo DE tA cooRotNAclóru oe lo coNTENctoso EtEcroRAL DEL

sERVrcro pRoFEstoNAt EtEcloRAt NActoNAt, ADscRTTA A rA orn¡cclótt .luníolcA DE tA sEcRETAnÍ¡ ¡.le culvt DEt- tNsrruro MoRg.ENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v r¡nlcrrrcrór.¡ cTUDADANA. rH rÉn¡¡rr'los DE tos UNEAMIENTos pARA r.¡ orsreH¡cróH DE ENcARcos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEslos DEt sERVtcto pRoFEstoNAt EtEctoRAt- NAcroNAt EN EL stsTEMA DE tos oRGANtsmos ¡úsucos tocAtrs Et EcroRALES.
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22. ACUERDO IMPEPAC/CEE /587 /2021, SE MOD|F|CA DE MANERA TEMPORAL LA

coNFoRMActóN, tNTEGRAcTótt v vrcENcrA DE LAs coMrsroNEs EJEcuTtvAs

PERMANENTES Y TEMPORATES DEL IMPEPAC. Medionte sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono. celebrodo el 0ó de diciembre de 2021, fue

oprobodo el ocuerdo |MPEPAC{CEE|SBTl202l, o frovés del cuol, se propone

modificor de monero femporol lo conformcción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles de este Órgcno Electorol

Locol, c efecÌo de dor continuidod ol cumplimiento de los olribuciones y

objetivos en el descrrollo de los ociividodes, hosto lo conclusión de Licencio

r-ìor molernidod rl or orto rla r rnrr rja lnc f-nncaiarrrc intorr rontes del Plenon

quien odemós formo porte de lo integroción de lo Comisión Ejeculivo

Permonente de Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

quedondo integrodc de lo siguiente monero, por cuonto hoce o lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Seguimiento ol Servicio Profesionol EIeclorol

Nocionol:

PRESIDE tA COMISION

,/ Lic. José Enrique
?érez Rodríguez.

INTEGRANTES

./ Lic. José Enrique Pêrez

Rodríguez.
,/ Mtro. Elizobeih

Mortínez Gutiérrez.
./ Mlro. lsobel

Guodorromo
Bustomonfe.

Lic. Fernondo Quezodo Pito

COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE DEt SPEN

Consejeros Estololes
Electorqles

Secretorio Técnico

23 RESOLUCIóN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL DISCIPLINARIO

ENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/PLD/OO1/2021 Y SU

CUMULADO IMPEPAC/PLD/002/2021. Con fecho 09 de febrero del presenie

oño, derivodo de lo resolución dictodo en el Procedimienlo Loborol

Disci orio ídentificodo con el número de expediente

AC/PLD/001/2021 y su ocumulodo IMPEPAC/PLD/00212021, en lo cuol se

eterminó imponer como sonción lo destitución de lo Titulor de lo
AcuERDo tMPEPAc/cEE/r64/2022, eul pRESENTA L¡ s¡cn¡tení¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTATAI EtEctoRAr DEr rNsrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRALES y etnrlctp¡clóH cTUDADANA euE EMANA DE n comtstó¡l EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo Al sERVtcto pRotEstoNAt EtEctoRAr

NActoNAt, MEDTANTÉ Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR n tnc¡nc¡ouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAcrór'¡ or ro coNlENctoso ElEcloRAt- DEt-

sERVtcro pRortstoNAt EtEcToRAL NActoNAt. ADscRrA A tA oln¡ccrór.r tu¡íorcA DE tA sEcRETAní¡ ¡.1¡culv¡ DEL rNsIuuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRALEs v e¡nlc¡¡eclóH cIUDADANA, rr rÉnmrHos DE los UNEAMIENToS pARA r.¡ orsrc¡¡acrór'¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROTESIONAT ETECTORAT NACIONAL EN EL SISTEMA DE I-OS ORGANISI.¿TOS PÚSLICOS I-OCATES ETECIORAIES.
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Coordinoción de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de

lo Secretorío de este órgono comiciol.

24. OilCtO rMpEpAC/SE/DJ/095/2022, E[ DTRECTOR JURíD|CO DE LA SECRETARíA

EJECUTIVA DEL IMPEPAC, SOLICITA TA GESTIóN POR ENCARGO DE DESPACHO

LA COORDINACIóN DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL DEL SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, ADSCR¡TA A LA DIRECCIóN JURíDICA. EI

22 de febrero de 2022, medionte oficio IMPEPAC /SEIDJl09512022, signodo por

el Lic. Enrique Díoz Suóstegui, Director Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del

IMPEPAC, solicito lo gestión por Encorgo de Despocho de lo Coordinoción de

lo Contencioso Electorol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, odscrito o

lo Dirección Jurídico, bojo lo tromitoción excepcionol de lo ocupoción

urgenie, como se preciso en el oficio de referencio:

tl

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y derivado de la resolucion dictada

en el Procedimiento Laboral Disciplinario identificado con el número de expediente

IMPEPAC/PLD/001/2021 y su acumulado IMPEPAC/PLD/00A2021, en la cual se

determino imponer como sanción la destitucion de la Titular de la Coordinación de lo

Contencioso Electoral, adscrita a la Direccion Jurídica de la Secretaría de este órgano

comicial; en con secuencia (sic), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 392,

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional; 12, 13, 14, y 15 de los

Lineamientos para la designacion de encargos de despacho para ocupar cargos y

puesfos del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de los Organismos

Públicos Locales Electorales; me permito solicitarle gire instrucciones al órgano de

Enlace Electoral Local, para que proceda de manera inmediata y bajo la tramitacion

excepcional de la ocupacion urgente, la designacion de un Encargado de Despacho

en la Coordinacion de lo Contencioso Electoral adscrita a esta Dirección, recayendo

la propuesta en el Licenciado en Derecho Luis Antonio de la Cruz Pérez; al cumplir

con los requisitos previstos en el a¡tículo 11, de /os citados Lineamientos, y deriva

de ello, me permito proporcionar la información que a continuacion se detalla

De conformidad con el arfículo 392, tercer párrafo del Estatuto del Servicio Profesional

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, se proporcionan los

datos siguientes:

AcuERDo rmpEpac/cEE/ió4/2022, euE pREsÊNtA L¡ s¡cner¡ní¡ EJEculvA At- coNsEJo ESTATAI EtEcÌoRAt DEL tNsntuTo MoRETENSE DE pRocEsos

Et EcToRALES v r¡nrtcle¡ctót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE tl co¡¡lsróH ÊJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo AL sERVtcto pRoFEstoNAt ELEcÌoRAt

NActoNA!, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR L¡ ¡t¡ceneeouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNActóH oe to coNlENctoso EtEctoRAt DEt

sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcToRAL NActoNAt", ADscRrA A t¡ oln¡cc¡ótt.¡uníDtcA DE tA sEcREt¡ní¡ rLecurtve DEt tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs v ¡¡n¡lc¡ptclót'¡ CIUDADANA, ¡H rÉnmtHos DE tos uNEAMtENtos pARA L¡ orsrcHacróH DE ENcARGos DE DEspAcHo ¡ARA ocupAR

cARGos y puEsros DEr sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcÌoRAr NAcroNAr. EN EL stsrEMA DE tos oRGANtsMos ¡úsLlcos LocA!Ës ÊrÊcToRArEs.
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Así mismo, de conformidad con el numeral 12 de los Lineamientos para des¡gnacion

de encargos de despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional

Nacionalen e/ Sisfema de los Organismos P(tblicos Locales Electorales, se

enciona lo siguiente

434 La separación definitiva del Servicio es el acto medìante el cual la o el miembro del
cio deja de pertenecer al mismo por alguna de las causas siguientes

Destitución.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/r64/2022, euq pRESENIA L¡ s¡cn¡rnní¡ EJEcuTrvA At coNsÉJo ESTATAT ErEcToRAr DEr- tNsÍtru¡o MoRETENSE DE pnocEsos

Et-EcloRAtEs y ¡lntcr¡ecróH cTUDADANA euE EMANA DE L¡ colr¡rslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUrMrENro At sERVtcto pRoFEstoNAt- EtEc¡oRAt

NActoNAt. MEDTANTE Et cuAt sE A¡RUEBA RENovAR t¡ eNc¡neeouníA DE DEspAcHo DE !A cooRDrNAcró¡¡ o¡ ro coNlENctoso ErEcToRAt DEr

sERVIcto pRotEstoNAL EtEcToRAL NActoNAt, ADscRrA A te o¡ntcclót¡ -runíolcl o¡ L¡ s¡cnrt¡nía ¡Leculv¡ DEt tNslTUTo MoREt.ENsE DE pRocËsos

ELECToRALES v eant¡ct¡¡c¡órl ctt,DADANA. r¡r rÉn¡¡r¡¡os DE tos uNEAMtENlos ¡ARA r.¡ o¡sle¡,¡ac¡ó¡t DE ÊNcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

CARGos y puEsTos DEL sERV|cto pRorEsroNAr. ET"EcToRAL NActoNAt EN Êr srsÌEMA DE ros oRGANtsMos rú¡ltcos LocArEs Et EcToRAtEs.

Licenciado en Derecho Luis Antonio de

la Cruz Pérez, qu¡en desempeña el

cargo de Auxiliar Electoral "A", adscrito

a la Direccion Jurídica de la Secretaría

Ejecutiva del IMPEPAC.

Las funciones a desarrollar seran las

comprendidas en e/ Catálogo de Cargos

y Puestos del SPEN; coadyuvando en

/as actividades sustantivas en /as

actividades del lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación

Ciudadana.

Por actualizarse lo previsto en el artículo

434 fraccion V,1 del Estatuto det Servicio

Profesional Electoral Nacional y de la

rama Administrativa, derivado de la

resolucion dictada el nueve de febrero

de 2022, en el Procedimiento Laboral

Disciplinario, ldentificado con el numero

de expediente I M PEPAC/PLD/00A2021

en contra de la entonces Coordinadora

de lo Contenc¡oso Electoral.

A partir del 01 de marzo de 2022

l. Miembro del Servicio o personal de la

rama administrativa sujeto a la

designación

Il. Actividades a desarrollar, /as cuales

deberán estar comprendidas en /as

políticas y programas del OPLE

lll. Las causas que hagan necesaria la

designacion

lll. (src) Periodo específico de

designacion en el cargo o puesto

Encargado de Despacho de la

Coordinacion de lo Contencioso

Electoral

Denominacion del cargo o puesto:

/
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En ese sentido, se solicita gire sus instrucciones al organo de Enlace de este orga

electoral local, para que de manera urgente y de manera excepcional la

2 Artículo 411. Una vez que se designen a las y los ganadores de los cargos y puestos concursados, se integrará una lista de
reserva con la relación de los nombres de las personas aspirantes del Concurso Público del 0PLE, en orden de prelación, que no
obtuvieron un cargo o puesto en la etapa de designación de personas ganadoras pero que aprobaron cada una de las fases y
etapas, por lo que quedarán en espera de ocupar alguna plaza vacante que se genere durante su vigencia, que no excederá los
doce meses.
AcuERDo tMpEpAc/cEEltó4 /2022, eu.. pRESENTA la srcn¡raníl EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNslnuto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y eenr¡ctplctóru ctUDADANA euE EMANA DE L¡ co¡rntsló¡l EJEcunvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERVtclo pRotEstoNAt EtEctoRAt

NActoNAL, MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBA RENovAR L¡ ¡Nclnelouní¡ DE DÊspAcHo DE tA cooRDtNAclóru or lo coNrENctoso Et"EctoRAt- DEt

sERVtcto pRof EstoNAt ELEcroRAt NActoNAL, ADscRITA A t¡ otn¡cctóH tuníDtcA DE tA sEcRErení¡ t.l¡cur¡ve DEL tNsltuto MoREtENsE DE pRocrsos

ELEcroRAtEs v pennct¡¡ctó¡¡ c¡UDADANA. ¡ru tÉnmrlos DE Los UNEAMTENToS pARA tl o¡slelectó¡¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsTos DEt sERvtcto pRo¡ÉstoNAL ETEcloRAI NAcroNAt EN Et stSTEMA DE tos oRGANtsMos ¡úsLrcos r.ocALEs ErEcloRALEs.

Dirección Jurídica de Ia Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Pafticipación

Ciudadana.

A pañir del 01 de marzo de 2022

De acuerdo a las funciones de la
Coordinacion de lo Contencioso

Electoral, previstas en el Catálogo de

Cargos y Puestos del SPEN, sería por la

urgencia para sustanciar /os

Procedimientos Especiales y Ordin arios

Sancionadores que se encuentran

pend¡entes de admitir o desechar y en su

caso cont¡nuar su tramitaciÓn en

términos de la normat¡vidad electoral

aplicable; toda vez que dichas funciones

se cons/deran de carácter sustantivo

para cumplir con las funciones y fines del

organo pÚblico electoral local.

Por haber conclu¡do el plazo que refiere

la pañe finat det arfículo 4112 det

Estatuto del Servicio Profesional

electoral nacional y del personal de la

rama administrativa y por la urgente

necesidad de continuar con la

tramitacion de procedim¡entos

sancionadores en /os cuales de

denuncia violencia política de género y

que resulta de vital impoñancia su

debida atención.

ll. Adscripción que habrá de ocupar la

persona propuesta

lll. Fecha a partir de la cual se requiere la

designacion

lV. Justificac¡on que acredite la necesidad

de la urgente ocupacìon del cargo o

puesto de conformidad con los aftículos

392 del Estatuto y 7 de /os presenfes

Lineamientos.

V. En su caso, la justificacion cuando no se

observe el orden de prelacion previsto

por el artículo I de /os citados

Lineamientos.
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solicitud para la designación del Encargado de Despacho que establece el Estatuto y

los Lineamientos aplicables en términos de /a propuesta ya citada; cabe precisar que

dicha solicitud deberá dársele un tratamiento excepcional por acreditarse la

urgencia de la ocupación atendiendo a las actividades y funciones que se realizan

en la Coordinación de lo Contencioso Electoral, ya que son consideradas de carácter

sustantivo para el cumplimiento de los fines del este organismo público electoral local;

tanto y más que a la fecha han transcurrido aproximadamente diez días, sin contar

con titular en dicha área, lo que amerita una atención urgente e inmediata a los

asuntos que se encuentran pendientes de susfanciar; razones suficientes que

acreditan la salvedad excepcional para la urgente ocupación, prevista en el último

párrafo del artículo 12 3 de los Lineamientos para la designacion de encargos de

despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional

de los Organismos Públicos Locales Electorales.

t.l

El énfasis es propio

25. OFICTO TMPEPAC/SE/JHMR/378/2022, SE tNSTRUYE AL óRGANO DE ENLACE

GESTIONAR EL ACREDITAMIENTO DOCUMENTAL Y VIABILIDAD DEt LIC. LUIS

ANTONIO DE LA CRUZ PÉREZ, PARA OCUPAR MEDIANTE ENCARGO DE

DESPACHO, LA COORDINACIóN DE tO CONTENCIOSO ELECTORAL DEL

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. Con fecho 23 de febrero del

presente oño, se recibe el oficio IMPEPAC ISEIJHMR/3/8/2022, suscrito por el

Lic. Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol, derivodo

del oficio IMPEPAC /SEIDJl09512022, signodo por el Lic. Enrique Díoz Suóstegui,

Direc or Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, solicito lo geslión por

En rgo de Despocho de uno Coordinoción del Servicio Profesionol Electorcl

CIcionol; por ende, se le instruye reolizCIr los gestiones y el ocreditomiento

documentol del Lic. Luis Anlonio de lo Cruz Pérez, personol de lo Romo

¡ Arlículo l2

Â êntren fuero de esle p lozo, solvo cosos excepclonoles donde se ocredite lo
to

rMpEpAc/cEE/ló4/2022, atJE pRESENIA tt s¡cn¡taníl EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAI EtEcToRA[ DEL tNsrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnttc¡¡actór'¡ cruoADANA euE EMANr o¡ r.r comrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUTMTENTo Ar sERVtcto pRorEstoNAL ETEcToRAL

NACIONAI. MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA RÊNOVAR ¡,¡ ¡I'¡CENGIOUNíA DE DESPACHO DE I,A COORDINACIóH O¡ I.O CONTENCIOSO EIECIORAL DEL

sERVtcto pRotEstoNAr ELEcToRAT. NAcroNAr, ADscRuA A ra orneccrót¡ tuníorce oe n srcnrraníe r.lrcurv¡ DEr. rNsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs y ¡enttclenctóru C¡UDADANA, rH rÉnmrnos DE tos UNEAM¡ENToS pARA le o¡sleru¡ctór'¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo ¡ARA ocupAR

cARGos y puEslos DEr. sERVIcto pRoFEstoNAt EtEcloRAt NActoNAL EN Et stsTÉMA DÊ tos oRGANtsMos rúsLlcos LocAtEs ÊrcctoRAtEs.
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Administrctivo, quien se propone poro ocupor medionte Encorgo de

Despocho, lo Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol del Servicio

Profesionol Electorol Nacionol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejecutivo del IMPEPAC, por un periodo de vigencio de ó meses, esto es, del 0l

de morzo del oño en curso ol 3l de ogosto de 2022, lo onterior bojo lo
tromiToción excepcionol de lo urgente ocupoción, de conformidod con el

ortículo 392, del Estotuto y 7 de los Lineomientos, por trotorse de octividodes

específicos por lo urgente necesidod de sustoncior los Procedimientos

Especioles y Ordincrios Soncionodores que se encuentron pendientes de

odmitir o desechor y en su coso continuor su tromitoción en términos de lo

normotividod electorol oplicoble, todo vez que dichos funciones se

consideron de corócter sustontivo poro este Órgono Electorol Locol, en

Concordcncio con los funciones estoblecidos de lo Coordinoción de lo

Contencioso Electorol en lo cédulo de identificoción en el Cotologo de

Corgos y Puesfos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo OPLE.

26. OFICIO IMPEPAC/OESPEN 101512022, SOLICITUD DE DOCUMENTACION

SOPORTE AL FUNCIONARIO QUE SE PROPONE. El 24 de febrero de 2022

medionte oficio IMPEPAC/OESPEN/01512022, el Órgono de Enloce en el OPLE,

solicilo ol Lic. Luis Antonio de lo Cruz Pérez, ospironte o ocupor dicho

encorgodurío, lo documentoción poro el ocreditomiento de los requisitos

estoblecidos en los ortículos 9, l0 y 1 1 de los Lineomientos poro lo designoción

de enccrgos de despocho, osí como los requisiios de ingreso plosmcdos en el

crlículo 402 del Estotulo y los requisitos en Io Cédulo de ldentificoción de lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol, estoblecidos en el Cotólogo de

Corgos y Puestos del Servicio Electorol Nocionol Sisiemo OPLE.

De monero que, con fecha 24 de febrero del oño en curso el Lic. Luis Antonio

de Io Cruz Pérez, medionte oficio signodo, remite ol órgono de Enloce, 1o

documentoción soporte poro su ocreditoción y viobilidod conespondi

onterior, con fundomenio en el orlículo 392 del Estotuto, y l3

Lineomientos poro lo designoción de encorgos de despocho.

AcuERDo tMPEPAc/cEÊlló4/2022, evl pRESENTA n secn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEL rNsTruTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y p¡nttclprcrót¡ ctUDADANA euE EMANA DE ¡.t comrsróru EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERVrcro pRoFEstoNAt EtEcToRAt

NACIONAT. MEDIANIE Et CUAT SE APRUEBA RENOVAR L¡ ¡I.IC¡TEEOUNíI DE DESPACHO DE I-A COORDINACIóH OT IO CONTENCIOSO ETEC]ORAI DEI.

sERVtcto PRoFEsroNAr- Er-EcloRAt NActoNAt, ADscRrA A r.¡ orn¡ccrót¡.luníolcl ot te secnet¡nín eJecuttva DËL rNsTrrulo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡enllctr¡cró¡r cIUDADANA, e¡l rÉnt¡lt¡os DE los t"rNEAMtENIos pARA u oesleH¡clóN DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsros DEt sERVtcto pRotÊstoNAL ELEcroRAr NActoNAt EN Et stsTEMA DE ros oRGANrsmos púgLlcos tocAtEs EtrcfoRArEs.

del
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27 . OflCIO rMP EPAC/S E/J HMR / 398 / 2022, SOL| C rTU D DE VrABt Lt DAD NO RMATTVA

A LA DIRECCIóN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL,

PARA OCUPAR MEDIANTE ENCARGO DE DESPACHO LA COORDINACIóN DE tO

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL SERV¡CIO PROFESIONAT ELECTORAL NACIONAT

EN EL OPLE. El 25 de febrero de 2022, o trovés del diverso oficio

IMPEPAC/SE/JHMR 139812022, signodo por el Lic. Jesús Homero Murillo Ríos,

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonc, remite oficio de propuesto y viobilidod normotivo o

lo Lic. Mo del Refugio Gorcío López, Direcioro Ejecutivo del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, con el propósito de que dicho Dirección Ejecutivo, puedo

pronunciorse sobre lo propuesto, ocreditomienfo y viobilidod del Lic. Luis

Antonio de lo Cruz Pérez, funcionorio perleneciente o lo Romo Administrotivo

de esle Órgono Electorol Locol, poro ocupor lo Coordinoción de lo

Contencioso Electorol, medionte lo figuro de Encorgcdo de Despocho, por un

periodo de vigencio del 0l de morzo deloño en curso ol 3l de ogoslo de2022,

especificondo los octividodes o desorrollor, y el periodo específico de

designcción en el corgo o puesto y,en específico de los requisitos estoblecidos

en los ortículos 9, l0 y ll de los Lineomientos poro lo designoción de

Encorgodos de Despocho poro ocupor cCIrgos y puestos del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol del sislemo de los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles, osícomo de los requisitos de ingreso plosmodos en los ortículos 392

y 402 del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de

lo Romo Administrctivo. En ese seniido, se onexó o dicho solicitud de

viobilidod, el soporte documentol poro lo ocreditoción del funcionorio que se

propone.

28. ACUERDO TMPEPAC/CEE /050/2022, RENUNADACTON CONFORMACTON DE

lsloNEs EN TÉRM|NOS DEL SIMILAR TMPEPAC /CEE/269/2021. Con fecho

veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Estotol

lectorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipcción

Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAClCEEl050l2022, medionte el cuol se

op lo reonudoción de lo conformoción, integroción y vigencio de los

es Ejecutivos Permonentes y Temporcles de este Órgono Comiciol, en
AcuERDo rMpEpAc/cEE/ró4/2022, eul rRESENTA t¡ srcnetlnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAt ELEcToRA[ DEr rNsTrTUlo MoRETENSE DÊ pRocEsos

EtEcïoRAtEs y p¡nnc¡¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA ot l-¡ coltiuslóH EJEcullvA pERMANENTE DE sEGutMtENTo At sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcloRAr

NActoNAt. MEDTANIE Et cuAt sE ApRUEBA RÊNovAR n ¡¡¡canceouníl DE DEspAcHo DE tA cooRDtNActóH or lo coNTENctoso ELEcToRAT DEt

sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcloRAL NActoNAt, ADscRrA A L¡ otntcclóru ¡uníolca oe n s¡cn¡r¡ní¡ ¡¡¡cutva DEI tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELECToRALES v ¡¡tr¡c¡¡eclót¡ CIUDADANA, rru rÉnmlruos DE tos uNEAMltNros pARA u o¡sle¡¡¡clóru DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsTos DEt sERVIcto pRoFEstoNAt ElEctoRAr NAcToNAL EN Er. ststEMA DE tos oRGANtsmos púslrcos rocAr.Es Er-EcToRAtEs.
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1érminos de lo determinodo medionfe ocuerdo IMPEPAC lCEEl26912021 ,

derivodo de ello, lo íntegroción de lo Comisión de Seguimiento ol Servicio

Profesionol Eleclorol Nocionol, quedo conformodo y Presidido en los términos

siguientes:

PRESIDE LA COMISION

,/ Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez.

INTEGRANTES

,/ Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez.
./ Mtro. Elizobeth Mortínez

Gutiérrez.
,/ Mtro. Moyte Cosclez

Compos.

COMISIÓN EJECUTIVA

PERMANENTE

DE SEGUIMIENTO AL

SERVICIO PROFESIONAL

ELECTORAL NACIONAL

29. OFICIO No. INE/DESPEN/DCPE/0159/2022, RESPUESTA DE VIABILIDAD

NORMATIVA. Con fechc 28 de febrero de 2022, medíonte oficio No.

INE/DESPEN/DCPE/015912022, suscrito por el Lic. Froncisco Deceono Osorio,

Direcfor de lo Correro Profesionol Electorol de lo Dirección Ejecutivo del

Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol, remile ol Lic. Jesús Homero Murillo Ríos,

Secretorio Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, lo respuesto o su solicitud de viobilidod normotivo

reolizodo medionte oficio IMPEPAC/SE/JHMR 139812022, en lo cuol el Director

de lo Correro Profesionol Electorol, comunico lo siguiente:

Con f undomenfo en /o esfob/ecido en /os orfículos 41, parrof o fercero,

Bose V, Aporfodo A, porrof os primero y segundo y, Aporlodo D de lo

Consfifucion Polílica de /os Eslodos Unidos Mexiconos; 57, numeral 1,

incisos b) y g) y 201, numeral I de lo Ley Generol de /nsfifuciones y

Procedimienlos Electorales; 2ó, frocciones I, ll y VI y X, 390, segundo

porrafo, 392, 394 y 402 de/ Ësfolufo de/ Servicio Profestonol Electorol

Nociono/ y del Persono/ de /o Romo Adminßtrotrvo (en ode

Esfof ufo), osi como de /os ortículos 2, 7, prtmer parraf o, 9, numerol I

I I parra fo primero, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 24, 25 y 26 de los

Lineomienfos poro /o designoctón de encorgos de despocho poro
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l64/2022, eul pREsENTA L¡ s¡crereníe EJEcuTtvA AL coNsËJo EstAtAt ÊtEcToRAt DEt tNsÌruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v tanlcrr¡cróH cTUDADANA euE EMANA DE Ln co¡¡lslóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE sEGUtMtENIo At sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcToRAt

NActoNAL, MED¡ANIE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR n r¡¡c¡no¡ounít DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAclóH o¡ ¡.o coNtENctoso ELEcroRAt DEL

sERVIcto pRotEstoNAL EtEcloRAt NActoNAt, ADscRnA A L¡ otnrcctóH ¡uníolc¡ o¡ ta s¡cn¡tení¡ EJEcuTtvA DEL tNslIluro MoREIENsE DE pRocEsos

ErEcToRAtEs v ¡lnlcr¡¡c¡ó¡r CTUDADANA, ¡ru tÉn¡¡rruos DE tos uNEAMrENros pARA r.¡ o¡sre¡¡¡crór.r DE ENcaRGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARcos y puEstos DEt sERVtcro pRorEsroNAr ELEcToRAt NActoNAt EN Et ststEMA DE t os oRGANtsMos púsucos locAtEs EtEcToRALES.
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ocupor corgos y puesfos de/ Servicio Profesionol Electorol Nociono/

de/ Srslemo de /os Orgonismos Públicos Loco/es Electoroles len

adelante Lineomienfos/; me refiero ol oficio

IMPEPAC/SE/JHMR139812022, o lrovés de/ cual so/icifo o esfo

Drecctón Ejecutivo de/Servicio Prof esionol Electoral Nociono/ verificar

lo viobilidod normotiva conespondienle o une propuesfo de

deslgnoción de encorgodo de despocho en e/ corgo de

Coordinodor de Conlencioso E,ecforal, odscrifo en e/ lnstitulo

More/ense de Procesos E/ecforo/es y Partictpación Ciudadano.

Sobre el particular, con moftvo de /o verificocion de requisitos poro /o

viobilidod normotivo de lo referido propuesfo, esfo Direccion

Ejecufivo considero procedenfe /o siguiente design ación:

En ese sentido, en férminos de io esfob/ecido en /os arfículos 392 del

Esiofufo y ló de /os Lineomienfos, /e comenfo que eloficio por elcual

se reo/ice Io designoción conespondienle deberó seño/or,

t nv orioble me nf e, /o sig uienle inf ormoci ón:

t.

il

III

Poro Io anlerior, /e so/icifo nos envíe copio del oficio por el cuo/ se

reo/ice /o designocÌón correspondienle, o mós fardor denfro de /os

lres díos habiles siguienfes o /o emision del mismo, o /os coneos

elecfrónicos: morio.omono@ine.mx, jonothon.hernandezl@ine.mx y

on f ernondez@ine.mx, con Io finolidod de ocfuolizor lo bose de

t...1

AcuERDo TMPEPAC/CEE/Ió4/2022, eul pRESENIA Le s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr ErEctoRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAt Es y ¡lnttcle¡ctót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMts¡ó¡¡ ¡.t¡culv¡ pERMANENfE DE sEGUtMtENto At sËRvtcto pRotEstoNAL EtEcroRAt

NActoNAt. MÉDIANTE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR t¡ ¡Hc¡neeouníA DE DEspAcHo DE [A cooRDlNAcrór.¡ o¡ to coNrENctoso EtEcToRAt DEr

sERVrcro pRoFEsroNAr. EtEcroRAt NActoNAr., ADscRnA A ra orn¡ccróH Lunío¡c¡ o¡ u srcn¡rrnír rL¡culrve DEL rNsTruTo MoRELENsE DË pRocEsos

EtEcToRArEs v ¡¡ntlclrlctóru CTUDADANA, eH rÉnmt¡¡os DE Los uNEAMrENros pARA te ots¡erulclót¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGosYpuEsrosDEr-sERvrctopRoFEstoNAtEtËcroRAr.NActoNAt ENEtstsTEMADEtosoRcANrsMos¡ú¡ucostoc¡tEsErEcroRAtEs.

Coordinodor de

Contencioso Eleclorol

Luis Antonio de lo

CrvzPérez

I

Corgo ProcedenleNombreNúm.
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El énfosis es propio

Mismo que se odjunlo en copluro de ponlollo poro mejor proveer
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PRüFESTI{AL ELEffiNHÁ,1 II,AËNÛHÅE-
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t'rid¡d de h{exrsa. 2ú CE {enrers de !C2!.

LIC. JESUS I.iOITEHO STJHILLT N¡OS

SECRETARIO EJECÍTHû' ÐEL MSMWTS
IÆTHEI.E!.¡SE DE PROIESOS ELEüEORÀLE$
Y PAN,TTIFAñTOH CIUNåÐAHÀ
PRE$EI'¡TË.
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Fr:.ie:irr¡j Elccaral lÁ¡rifful rerift,¡r la vi¡birdad nrrn¡lira c¡ncrymiienlp s un* pnprasla de

iesi;rraciro de en-rgaio de de-"prctrr'er: €1 'ïr!û de Ccurdin¿ds de Cmklcice: Eetls-d, a&crËs en È
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p+rxr.nsb, e*a tirecricirì Secr,tria cløsiJsrå Fw#ßlle le sþuien[a dedErarim:
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ß. Èr-lr?dades pcr de:ardlu.. bs c¿¡rJeri deb€tðI"* esbl wrnpend;das en t:s pdifras y

ilFLE.:

lll, L¡s ca¡sæ que hagan neaEcad:a la der.ipaciCIa y

lV. Fen'ndn e:prriiir: d,i deeiparínn an, el aa4çr r ¡ø:e-..tu.

AcuERDo ¡MpEpAc/cEEl164/2022, eul pRESENTA Lt s¡cn¡t¡níl ÊJEculrva At coNsEJo ESTAfAL EtEctoRAL DEL tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y p¡nrtcl¡¡clót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE Le comts¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERVIcto pRof EstoNAL ELEctoRAt

NActoNAt-, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA RÊNovAR r¡ ¡¡rc¡tc¡ouníA DE DEspAcHo DE t-A cooRDtNAclóru o¡ Lo coNfENctoso EtEcToRAt DEt

sERVIcto PRotrstoNAr. ET,EcloRAL NActoNAt, ADscRTTA A Ln orn¡ccló¡¡ tuníDtcA DE tA sEcREr¡ní¡ rL¡currvl DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ÊtEcToRALEs v p¡nrcrpecró¡r ctuDADANA, r¡¡ rÉn¡¡r¡ros DE los UNEAMIENTos pARA r.l orsreru¡cróH DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocup¡R
cARGos y puEsTos DEt sERVIcro pRoFEstoNAL ErEcroRAr. NACToNAL EN Et stsfÊMA DE ros oRGANrsMos pú¡ucos !ocArEs ErEcToRAt Es.

rln:¡di*¡di:r de Ë$*enc¡i¡e EkrùyslLuis Lr.lkric,de h [nl¡Påus1

taryn pmedenteHombrEHúm.
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AcuERDo rMpEpAc/cEE/ró4/2022, evE pREsENTA r.l stcn¡ttníe EJÊculvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcIoRAL DEr rNsTrulo MoRET.ENsE DE pRocEsos

ELECIORAI,ES V ¡ENIICI¡ACIóH CIUDADANA QUE EMANA DE tA COTr¡ISIóI'¡ EJECUÌIVA PERMANENIE DE SEGUIMIENTO At SERVICIO PROTESIONAT EI.ECTORAT

NAcroNAt, MEDTANTE Et cuAL sE A¡RUEBA RENovAR n ¡¡¡clnceounír DE DEspAcHo DÊ rA cooRDrNAcróH o¡ Lo coNtENctoso ETEcToRAL DEr

sERVrcto pRoFEsroNAL ELEcloRAL NAcroNAL, ADScRITA A t A o¡ntcctót¡ Lunío¡ca or l.l s¡cn¡renía EJEcutrvA DEt tNsnTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡¡nlcl¡eclót'¡ CIUDADANA, ¡¡l rÉnm¡ruos DE tos uNEAMlENlos pARA l-¡ o¡slo¡¡actóru DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEstos DEL sERVIcto pRoFEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt EN Er stsrEMA DE tos oRGANtsMos púBUcos LocAtEs H"EctoRALEs.
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30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/057 /2022. En sesión extroordinorio urgente

celebrodo el dío 0l de marzo del presente oño, el Consejo Estoiol Electorol del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, fuvo o

bien oprobor el ocuerdo IMPEPAC lCEE|05712022, que presento lo Secretorío

Ejecutivo,y que emono de lo Comisión Ejeculivo Permonente de Seguimiento

ol Servicio Profesionol Electorcl Nocionol, por el cuol se reclizo lo designoción

por Encorgoduríc de Despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso

Electorol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

Asimismo, el Secretorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol, emitió el oficio de

odscripción IMPEPAC/SE/JHMR 141212022, y el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR 141312022, medÌonte el cuol designc ol Ciudodono Luis

Antonio de lo Cruz Pérez, como Coordinodor de lo Contencioso Electorol del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol, cdscrito o lo Dirección Jurídico de lo

Secretorío Ejecutivo de esle Orgonismo Electorol locol; en el cuol se señolo

que, lo vigencio de lo Encorgodurío de Despocho es por el término de ó

meses, del 0l de marzo de 2022 ol 3l de ogosto del mismo oño, con los

remunerociones del tobulodor vigente.

3I. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/0157/2022, SE INSTRUYE AL ORGANO DE

ENLACE, REALIZAR EL TRÁMITE CONDUCENTE PARA LA RENOVACIóN DE

VIGENCIA DEL ENCARGO DE DESPACHO DE LA COORDINACIóN DE LO

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL SPEN, POR UN 2" PERIODO ADICIONAL DE SEIS

MESES. Medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA /015712022 de fecho 09 de ogosto

del presente oño, suscrilo por el À,\ en D. Víctor Anlonio Moruri Alquisiro,

Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, solicito olTitulor del Órgono de Enloce en los

Asuntos Relocionodos con el Servicio Profesionol Electorol, procedo c reolizor

el irómite conducente poro lo renovoción de vigencio del encorgo de

despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio

Profesionol Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secrelorío Ejecutivo

del IMPEPAC, por un 2o periodo odicionol de seis meses (del 01 de septiembr

del 2022 al 28 de febrero de 2023)

poro mejor proveer:

; en tol virïud, dicho solicitud se co

ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió4/2022, AUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESÍATAT EI"ECIORAI. DEt INSÍIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs v ¡¡nlcl¡nclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE L¡ cot¡rstóu EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMtENIo At sERVIcto pRotEstoNAL ELECToRAt

NActoNAt. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR L¡ ¡t¡c¡nc¡ouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAclóH o¡ to coNTENctoso EtEctoRAt DEI

sERVtcto pRoFEstoNAr Er"EcIoRAt NActoNAt, ADscRIIA A ta oln¡ccló¡¡ :uníDtcA DE tA sEcREr¡níe a¡cur¡v¡ DEt tNslTuTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtËcToRALÊs v r¡nrcrprcró¡r CTUDADANA. tH rÉnmtxos DE Los uNEAMtENTos pARA Le o¡stet.tecló¡l DE ENcARGos DE DESpAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsTos DEt sERVtcto pRotEstoNAt EtEcloRAL NAcroNAt EN Er srsTÊMA DÊ Los oRGANrsMos púslrcos tocALEs ErEcroRALE5.
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Seo e/presenle portodor de un cordialsoludo, y o la vez el medio poro

comunicor, que e/ posodo 0l de marzo de/ presente oño, en sesión

exfroordinoria urgenle de/ Conseio Esfofo/ Electorol de/ lnsfifuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipacion Ciudadono,

medionfe ocuerdo IMPEP AC /CEE/057 / 2022, fue desiqnodo o/ C. Luis

Anfonio de Ia Cruz Pérez, para desempeñor e/ puesf o de Encoroodo de

Desoocho de /o Coordtnocion de /o Confencioso Electorolde/ Servicio

Profesionol Elecforol Nocionol, adscrilo o la Direccion Jurídico de /o
Secrelorío Eiecufivo de/ IMPEPAC. Asimismo, medionfe oficto de

adscripción IMPEPAC/SE/JHMR/412/2022, se indico que lo vigencro de

lo Encorgoduría de Despocho es por el termino de ó meses, esfo es o

portir del 0l de morzo de 2022 hosfo e/ 3l de ogosfo de/ mismo oño.

Fn eso lesif ura, derivodo de /o imperioso necesidod de dar confinuidod

o /os funciones inherenles de /o Coordînactón de lo Contencioso

Elecforol de/ Servicio Profesionol Electorol Nocional, previslos en /o
cédulo de idenlificación del Ca'falogo de Corgos y Pueslos del SPEN,

para susfoncior /os Procedimtenlos Especio/es y Ordinorios

Soncionodores que se encuentron pendienles de admtfir o desechor y

en su coso confinuor su framifocton en términos de /o normolividaC

elecforol oplicoble; fodo vez que dichos funciones se consideron de

corocf er susfonfivo pora cumplr con /os fines de esle Órgono Elecforal

Locol; por ende, con f undomenfo en el orlículo 98, f rocciones I, V, y XXV,

del Codigo de /nstifuciones y Procedrmienlos Elecloroles poro e/Esfodo

de |,,Áorelos; y de conformidoa c6n /o esfob/ecido en el orfículo 392 det

Eslolulo de/ Servicio P rof esio nol Electoroi Nociono/. en conso no ncio co n

/os numeroles 7, 13, 2l y 25 de /os Lìneomtenfos poro /o designocion de

encorgos de despocho, se le inslruye procedo o reolizor el lrómife

r-onrlt tr-enle n(1r.1 lrt rannvrtr-ián .1elo \/¡t'lê nc irt clel cnr-rtrrto rle

despocho de /o Coordinoción de lo Confencioso Elecloroldel Servicio

Profesionol Electoral, odscrifo o la Direccion Jurídico de /o Secreforío

por un 2o periodo adtcionolde seis meses. esfo

l0l de sepliembre de 2022 al28 de febrero de 2023

AcuERDo IMPEPAc/cEE/tó4/2022, evE pREsÊNtA ¡-e s¡cnrrnnír EJEcunvA Ar. coNsEJo EslArAL ErEcToRAt- DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

Et-EcToRAtEs v penttcl¡acló¡l cIUDADANA euE EMANA DE r-r cot¡¡s¡óru EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEGUtMIENTo At sERVrcto pRorEstoNAL EtEcToRAL

NActoNAL, MEDTANTE Et- cuAL sE ApRUEBA RENovAR Le ¡¡¡c¡ncnouníe DE DEspAcHo DE LA cooRDtNAclóH oe Lo coNTENctoso ErEcToRAt DEt

SERVtcto PRotEstoNAt EtEcToRAt NAcloNAt-, ADSCRITA A m oln¡cclóH tuníotc¡ o¡ L¡ stcn¡rení¡ ¡t¡culv¡ DEL rNslIUIo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ¡anllclerclóru CTUDADANA, tru ¡Énmr¡ros DE los uNEAMtENTos pARA ¡.e otslel¡clóH DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos Y PUEstos DEt sERvtcto PRotEsroNAL ELECToRAT. NActoNAt EN Er srsTEMA DE ros oRGANrsMos púsrrcos tocArEs ELEcToRArEs.
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Asimismo, en función de lo normofìvidod cifodo en /íneos que

onfeceden, y uno vez ocreditodo /os requisilos previsfos en e/ arfículo 1 I

de /os cifodos Lineqmtentos, osí como Io vic,bilidq.d normatÍvq de fecho

28 de febrero de 2022, medionfe ofÍcÍo No. INE/DESPEN/DCPEIOI 59 /2022,

suscrÍfo por el Lic. Froncisco Deceono Osorio, Direclor de lo Carrera

Profesionol Electorol de lo DESPEN, reiterar que de conformtdod con e/

ortículo 392 tercer pórrafo de/ Esfofuto; y 7 de /os Lineamienfos, se

ocrediton y justificon /os siguienfes dotos:

a Artículo 434. La separación definitiva del Servicio es el acto mediante el cual la o el miembro del Servicio deja de pertenecer
al mismo por alguna de las causas siguientes:
VI. Destitución.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/r64/2022, euÊ pRESENIA t¡ sectet¡nír EJEcU¡vA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsrluTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcroRAtEs y ¡¡nlc¡¡ac¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA DE u col¡tsló¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE sEGUtMtENto At sERVtcto pRotEstoNAL EtEcToRAt

NActoNAt, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR m t¡¡cene¡ouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNActó¡¡ oe lo coNrENctoso Et-EcÌoRAt DEt

sERVlcto pRoFEstoNAt EtEcloRAL NActoNAt, ADscRtrA A tA oln¡cc¡óN:uníolcA DE tA sEcRETAní¡ ¡.lecu¡tvt DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v ¡en¡lcl¡¡clóH cIUDADANA, eru rÉnmt¡¡os DE tos LtNEAMtENTos pARA Ll oeste¡¡¡clót¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsTos DEt sERVtclo pRotEstoNAt EttctoRAL NActoNAt EN Et stsfEMA DÊ tos oRGANtsMos ¡úsLlcos rocAtEs EtEcToRAtEs.

Licenciodo en Derecho Luis Anlonio
de lo Cruz Pérez, qu¡en desempeño e/

corgo de Auxtltar Elecforol "A",
odscrito o Ia Dreccrcn Jurídico de lo
Secreforío Ejecutiv o del I MPEP AC.

Los funciones o desorrollar serón /os

comprendidos en e/ Cafalogo de
Corgos y Pueslos de/ SPEN;

coodyuvondo en /os oclividodes
susionlivos en /os oclividodes de/
Instituto More/ense de Procesos
Electorales y Porticipoción
Ciudadano.

Por octuoltzorse lo previsto en e/

orfículo 434 frocción V,a del Esfofufo
de/ Servicio Profesionol Electoral
Nocionoi y de Io romo Adminisfrotiva,
derivodo de lo resolución diclodq el
nueve de febrero de 2022, en el
Procedimienlo Loborql Disciplinorio,
ldenlificodo con el nÚmero de
expedienf e I MPEP AC / P LD / 002 / 202 I e n

confro de /o enlonces Coordinadoro
de lo Confencioso Electorol.

A portìr del 0 / de sepfiembre de 2022

ol28 de febrero de 2023.

Miembro de/ Servicio o
persono/ de la rama
odministrofivo sujefo o lo
designoción.

ll. Actividodes o desono//or,
/os cuoles deberón eslor
comprendidos en /os

políticos y progromos dei
OPLE.

///. Los cousos que hogon
necesorio la
designoción.

lV. Pertodo específico de
designocion en elcargo o
puesfo.
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El énfosis es nuestro

32. COMTS|óN EJECUTTVA PERMANENTE DE SEGUI¡,I|ENTO Ar SERVICTO

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. Con fecho l5 de ogosto del presente

oño, medionte sesión extroordinorio de dicho comisión, fue oprobodo el

proyecto de ocuerdo emonodo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol, del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, medionie el cuol, se opruebo renovor lo encorgodurío de

despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio

Profesíonol Eleciorol Nocionol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo

Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudadono, en términos de los Lineomientos poro lo
designoción de encorgos de despocho poro ocupCIr corgos y puestos del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el Sistemo de los Orgonismos

Públicos Loccles Electoroles.

En tol virtud, lo vigencio de renovoción del encorgo de despocho por un

2o periodo odicionol de seis meses comprende, del 0l de sepiiembre de

2022 ol 28 de febrero de 2023.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oporlodo C, y el ortículo 116,

SEgundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los

todos Unidos Mexiconos, 23 frocción V, tercer pórrofo, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el numerol ó3,

cuorto pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocioncl Electorol y el lnsiituto Morelense de

Proce s Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, el primero en el ómbito

ly el segundo en el ómbito locol, respectivomenle, lendrón o su corgo

o orgonizoción de os elecciones bojo o premiso de que en el ejercicio de lo

t ..l

AcuERDo rmpEpAc/cEE/ró4/2022. eúE pRESENTA u srcnrrrnÍ¡ EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAI. EIECIORAL DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcloRAtEs v ¡¡nt¡ct¡ectótt ctUDADANA euE EMANA DE tA coM¡sló¡'¡ ¡lecurtvn ¡ERMANENTE DE sEGUtMtENfo At sERVtcto pRoFEstoNA! EtEcToRAL

NActoNAL. MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBA RENovAR ta eHc¡nelounía DE DEspAcHo DE tA cooRDrNAcrór,¡ oe to coNrENctoso ErEcfoRAL DEL

sERVIcto pRoFEstoNAt ELEcToRAt NActoNAr, ADScRTTA e t¡ o¡ntcctót¡ .¡uníolc¡ or n s¡cn¡renÍe t.l¡cuTtvA DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nrlclp¡ctót',¡ C¡UDADANA, eH rÉnmtruos DE tos uNÉAMtENTos pARA Le o¡s¡o¡l¡c¡ót'¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos Y puEsros DEr. sERV|cto pRoFEstoNAL EtEctoRAr NAcroNAt EN Et stsTEMA DÊ Los oRGANrsMos ¡ú¡t-lcos LocALEs ErEcloRAtEs.
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función eleclorol serón principios rectores los de constitucionolidod, cerleza,

imporciolidod, independencio. legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en

dichos disposiciones, se colige que el orgonismo público locol morelense,

ejerceró funciones en los siguienles moterios:

tl

l. Derechos y el occeso o /os prerrogafivos de /os condidatos y

porlidos políficos.

2. Educacion cívico.

3. Preporocion de la jornodo elecloral.

4. lmpresión de documenfos y lo producción de moferio/es

e/ecloro/es.

5. Escrulinios y cómpuÌos en los férminos que seño/e lo ley.

6. Decloroción de volidez y el oforgomiento de consloncios en

/os e/ecciones /oco/es.

7. Compulo de /o e/ección del fifulor del Poder Ejecufivo.

8. Resu/fodos pre/iminores; encuesfos o sondeos de opinion;

observocion eleclorol, y confeos rópidos.

9. Orgonizocion, desorrollo, cómpufo y declorocion de

resu/fodos en /os meconismos de porficipocion ciudadona que

preveo /o /egis/oción locol.

/0. fodos /os no reservodos o//nsfifufo NocionolElectorol.

/ /. Los que determine lo ley.

t. l

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipcción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democróiico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro político; consolidor el

régimen de Portidos Políticos; goronfizor o los ciudodonos el ejercicio de I

derechos político elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus obligoc

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renov rO
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los integronies de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los Ayuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo cutenticidod

y efectividod del mismo.

ll. Que el ortículo 41, Bose V, Aportodo D, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos (Constitución) estoblece que, el Servicio Profesionol

Electorol Nocionol comprende lo selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino

de los servidores públicos de los órgonos ejecutivos y técnicos del INE y de los

OPLE en moterio electorol; osí mismo esfoblece que el INE reguloró lo

orgonizoción y funcionomiento del Servicio.

lll. Que de conformidod con el ortículo 30, numerol 3 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienios Elecioroles (Ley Generol), poro el desempeño

de sus oclividodes, el INE y los OPLE contorón con un cuerpo de servidores

públicos en sus órgonos ejecuiivos y técnicos, integrodos en un Servicio que se

regiró por el Estotuto que ol efecio opruebe el Consejo Generol del INE y, que

dicho Servicio tendró dos sistemos, uno precisomente poro el INE y otro poro

los OPLE, que contendrón los respectivos meconismos de selección, ingreso,

copocitoción, profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción,

permonencio y disciplino; y que el mismo INE reguloró lo orgonizoción, y

ejerceró su rectorío.

lV. Que en términos del ortículo 104, numeroll , inciso o), de lo Ley Generol, en

concordoncio con el crlículo 66, frocción I del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Moreloss. corresponde o los OPLE y

ende o esfe lnstituto, oplicor los disposiciones generoles, reglos,

lineom tos, criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le

con lo Constitución Federol y lo propio Ley, estoblezco el lNE.

s En adelante Código Electoral.
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V. Que el ortículo 201, numeroles 1, 3 y 5 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que poro oseguror el desempeño

profesionol de los octividodes del INE y de los OPLE, por conducto de lo
Dirección Ejecutivo competente se reguloró lo orgonizoción y funcionomiento

del Servicio; medionte los normos estoblecidos por lo propio Ley y por los del

Estolulo que opruebe el INE y; que dicho Estctuto desonolloró, concretoró y

reglomenloró los boses normotivos contenidos en el Tíiulo Tercero de lo Ley.

Vf . Que el ortículo 202, numeroles 1 y 2 de lo ciiodo Ley, reitero que el Servicio

se integro por los servidores públicos de los órgonos ejecutivos y lécnicos del

fNE y de los Orgonismos Públicos Locoles; y que, poro su odecuodo

funcionomiento, seró el INE ouien oolicoró los distintos meconismos delServicio

cle conformiclod con lo clisnuesto el oriículo 41. Bose V. ooortoclo D cle lo

Constitución. Así mismo estoblecen que lonio los cuerpos de lo funcion

ejecutivo como de lo función técnico se estructurorón por niveles o corgos y

serón diferenciodos de los corgos y puestos de lo estructuro orgónico del INE

y de los Orgonismos Públicos Locoles.

Vll. Asimismo el ortículo 203, numerol l, incisos o), b) y e) de lo citodo normo

esloblece que el INE tendró un Estotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol en el que se precison: los normos poro definir los niveles o rongos de

codo cuerpo y los corgos o puestos o los que don occeso; poro formor el

cotólogo generol de corgos y puestos del lnslituto y de los Orgonismos Públicos

Locoles osí como sus requisitos y que el reclutomiento y selección de los

interesodos en ingresor o uno plozo del Servicio seró primordiolmente por lo

vío del concurso Público.

Vlll. El ortículo I del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles,

determino que los cosos no previstos en el presente Código Comiciol Locol

serón otendidos conforme o lo dispuesto en

procesos y condiciones, cuondo eslos

determinoción que emite el Consejo Estotol

lo normotividod, de ocuerdo o lo

resulten compolibles, m
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lX. Por su porle, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el

lnstifuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un

orgonismo pÚblico locol electorol, constitucionolmente ouiónomo, que

cuento con personclidod jurídico y poirimonio propio, en cuyo integroción

concurren los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en

su funcionomienio, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

molerio electorol y de porticipcción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independienle en sus

decisiones, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipcción ciudodono.

X. Que el ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo

vido democrófico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los

procesos de porticipoción ciudodono;y promover lo porticipoción ciudodono

en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efecTividod del mismo.

Xl. Es doble señolor que, el numerol 66 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estipulo que los

funciones de esto outoridod odministrotivo electorol, son los siguientes:

I.A /os disposiciones genero/es, reglas, ltneomienlos, crilerios y

los que, en eiercicio de los facullodes que /es confiere lo
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Constilución Federol, lo normotivo y los que esfoblezco el Instituto

Nocionof'

V. Orientor o /os ctudadanos en la 'Enfidod poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimiento de sus obligociones po/ífico-eiecforoles:

Vl. Llevor o cobo /os ocfividodes necesorios poro Io preporoción de

Io lornodo elecforal:

XVlll. Las demós que defermine la Ley General de /nstifuciones y

Procedimienlos Elecforoles y aquél/os no' reservodos o/ lnstifulo

Nocionof que esloblezco elCódigo.

t. .l

Xll. Que de conformidod a lo esfoblecido en el ortículo 67 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, poro el

desempeño de sus qclividodes, el Insliluto Morelense contqró con el personol

colificqdo perleneciente ol Servicio Profesionql Eleclorql, sistemo que

comprenderó los meconismos de selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y

disciplino; osÌmismo conioró con el personol de lo romo Administrotiva. Lo vío

de inoreso privileqiodo ol lnstiiuto Morelense, seró o trovés del concurso

nri[^rli¡^n r¡ rrl irrr rrrl nr ra lnc ¡lornÁc rnar-nnicrnnc acfrrrÁ cr riatrr rr ln actnhlar-ir',ln

en el Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol v del Personol de lo

Romo Administrotivo. El lnslituto Nocionol reguloró lo orgonizoción y

funcionomienlo de este Servicio

Xlll. Que de conformidod con el ortículo 7l del Código Electorol, el Consejo

Generol es el Órgono de Dirección Superior de este lnstituto, responsoble de

vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles e

moterio electorol, osí como de velor porque los principios de cert
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legolidod, independencio, imporciolidod, móximo publicidod, objetividod y

pcridod de género guíen todos los octividodes del lnslituto.

XlV. Que el ortículo 78, fracción Xl, Bl frocción lll y 83 del Código Electorol,

estoblece que el Consejo integroró los Comisiones que considere necesorios

poro el desempeño de sus otribucion.r y, iot que le seon delegodos por el INE

de conformidod con lo dispuesto en lo legisloción oplicoble. Dichos

Comisiones se iniegrorón con tres Consejeros Electoroles en codo coso. Por lo

que, con bose o lo onies citodo, es por lo cuol se integró lo Comisión de

Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

Asimismo, en el orlículo /B frocción lV y Vlll se estoblece que el Consejo Estoiol

Electorol designoró ol Órgono de Enloce con el lnstituto Nocionol, o corgo de

lo otención de los osuntos del Servicio, o propuesto de lo Comisión del Servicio

Profesionol, en términos de lc frocción lV de este ortículo.

XV. El ortículo 90 Ter del Código Electorol estoble los siguientes ctribuciones:

t...1

Artículo 90 Ter. Lo Comisión Ejeculivo de Seguimienfo dei Servicio

Profesionol Elecforol, fendró /os siguienfes ofribuciones:

l. Goranttzor lo correcto implementocion y funcionomienlo de /os

meconismos del Servicio Profesionol Electorol, conforme o /os

disposiciones conslif uciono/es, /egoies y estot uf orios, osí como suiefos

o /o disponibtlidad presupueslof y

tl. Supervisor en coordinoción con e/ Órgono de Enloce que poro fol

efeclo implemenle e/ Conseio Esfof ol, el correcto desorrollo de los

m econism os de S e/ección, I n gr eso, C o pocito ci ó n, P rof esi o naliza ci o n,

Promoción, Evaluoción, Combios de Adscrtpción y Rofoción,

Perm encio, /ncenfivos y Disciplino de/ personoi odscrilo al lnsfifulo

ense
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Determinor lo integroción de lo comisión de seguimienlo ol

Servicio con corócter permonente, que seró responsoble de

gcroniizor lo correcto implementoción y funcionomiento de los

meconismos del Servicio, bojo lo rectorío del lnstiiuto y conforme

los disposiciones de lo Constitución, lo Ley, del presente Estotuto y

demós ordenomientos oplicobles;

Supervisor el desempeño del Servicio en el OPLE;

lnformor o lo DESPEN sobre el desorrollo de lcs ociividodes

reloiivos ol Servicio en el ómbito de su competencio, conforme o

lo previsto por este Estotuto y demós normotivo oplicoble;

Reolizor nombromientos, oscensos, promociones o oclos en

términos de los disposiciones estoblecidos en el presenle Esio

y demós normolivo oplicoble;
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XVl. Que el ortículo 98 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución delSecretorio Ejecutivo

del lnslituto, expedir los nombromientos del personol del Servicio, que hoyo

ocordodo el Consejo Eslotol previomente, con bose en los procedimientos

estoblecidos en el Reglomento lnterior.

XVll. Que el ortículo 37 6 del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

y de lc romo odministroTivo, estoblece lo siguiente:

Artícufo 376. Corresponde ol órgono superior de dirección en codo OPLE y

o sus integrontes:
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cARGos y puEsTos DEr. sERVIcto pRotEstoNAr ELEcToRAL NActoNAt EN Et stsTEMA DE tos oRGANrsMos rúsucos t-ocALEs EtEctoRALES.
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Hocer cumplir lcs normos y procedimientos relotivos ol Servicio en

los OPLE, osícomo otender los requerimientos que en eso moTerio

le reolice el lnstituto;

Designor ol órgono de enlcce que otiendo los osuntos del Servicio,

en los términos del presente Estotuto;

Determinor en el presupuesto del OPLE el monto requerido poro

lo operoción de los meconismos del Servicio en el orgonismo, y

Los demós que resulten oplicobles, de ocuerdo con lo

Constitución, lo Ley, el presente Estotuto y demós normotivo que

emito el lnstituto en lo moterio.

Fungir como enloce con el lnstiluio;

ll. Supervisor que se cumplo el Eslotuto y lo normotivo que rige ol

Servicio en el OPLE;

Montener octuolizodo lo informoción de los y los miembros del

Servicio del OPLE;

Proporcionor o lo DESPEN lq informoción, documenloción y los

b¡!ùJb llonlÊniê

y Fsrt¡Dipsdóñ üldãd¡nå

VI

vil

vilt

IX

XVlf l. En concordoncio con lo onterior, el ortículo 377 del Estotulo del Servicio

Profesionol, señolo que el órqqno de enloce tendró los focullodes siquientes:

il.

ilt.

IV

opoyos necesorios que le permilqn cumÞlir con sus qlribuciones

de coordinoción, orqonizoción y desorrollo del Servicio;

V. Aoovor en lo inslrumentoción de los meconismos de selecc ton

inqreso, profesionolizqción, copqcitqción. promoción.

evoluoción. rotoción inferno. liluloridod. Dermonencío v

disciplino. osí como de los sistemos de combios de qdscrioción v
qscensos de qcuerdo con lq normolivo v disoosiciones oue

lizor los notificociones que le solicite lo DESPEN;

.AcuERDo tMpEpAc/cEE/lô4/2022, eul ¡RESENTA Le secnrr¡nít ElEculvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEL tNsltuTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nttclp¡c¡óru ctUDADANA euE EMANA DE tA coM¡sló¡r e.lecurve ¡ERMANENTE DE sEGUtMtENTo AL sERvtcto pRoFEstoNAt ELEcfoRAL

NAcroNAL, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBA RENovAR L¡ ¡ruclne¡ouníA DE DEspAcHo DE tA cooRorNAcló¡.¡ o¡ Lo coNTENctoso ErEcToRAt DEt

sERVtcto pRoFEstoNAt Et EcToRAt NActoNAt, ADscRtfA A t¡ otn¡cclóH tuníDtcA DE LA sEcREranía arculvn DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡enrcr¡nctór cTUDADANA. e¡r ¡Énmtnos DE ros uNEAMrENros pARA tr ots¡e¡¡rcróH DE ENcARGos DE DEspAcHo IARA ocupAR

cARGos y puEslos DEt sERVIcto pRotEstoNAt EtEctoRAt NActoNAt EN Er stsTEMA DE t os oRGANtsMos rú¡ucos tocALEs EtEcroRAtEs.

n
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Proponer o lc comisión de seguimiento olServicio lo incorporoción

de corgos o puestos en función de los necesidodes de codo

OPLE;

Su iitulor fungiró como secreiorio técnico de lo comisión de

seguimienlo del servicio, y

Los demós que determinen el Estotuto y su normotivo secundorio.

lns{ùJ¡r l,lôÉleßc
de Flaceso¡ Elætonl€5

t Prrlclpsclén Clüd¡d¡na

vil

vilt

IX

XlX. El ortículo 378 del Estctuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del

Personol de lo romo odministrotivo, señolo lo siguiente:

Artículo 378. El Servicio en los OPLE tiene por objeto:

L Dor cumplimienlo o los fines de los OPLE, osí como ol ejercicio de

sus otribuciones, conforme o los principios reclores de lo función

electorol;

ll. lmpulsor entre sus miembros lo leollod e identidod con los OPLE y

sus objetivos inslitucionoles, porCI el fomento, respeto, protección y

gorontío de los derechos político-electoroles de lo ciudodonío, y

lll. Proveer o los OPLE de personol colificodo.

XX. Así mismo, el orlículo 3/9 del Estotuto del Servicio Profesionol Eleclorol

Nocionol y del Personol de lo romo odministrotÌvo, señolo lo siguiente:

Arfículo 379. El Servicio en los OPLE deberó opegorse o los princi

rectores de lo función electorol y bosorse en
AcUERÞo rMpEpAc/cEE/ró4/2022, eul pRESENTA u secneltní¡ EJÊcunvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcloRAr DEL rNsTtruTo MoRELENSE DE

ELEcloRAt Es v tenlctpectóN ctUDADANA euE EMANA DE u co¡rustót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMTENTo AL sERVtcto pRotEstoNAL EtEcToRAt

NActoNAt, MEDIANIÊ Ër cuAL sE ApRuEBA RENovAR t¡ ¡¡,¡ceneeouníA DE DEspAcHo DE rA cooRDrNAcróH oe Lo co¡¡riNcloso EtEctoRAt DEr

sERVtcto pRoFEsroNAt EtEcroRAt NActoNAt, ADscRrA A L¡ orntcclótt.¡uníolcl ot L¡ secnet¡nÍt e.ltcuttvn DEt rNsTruTo MoRELENsE DE pRocEsos

ELEcroRAtEs v ¡¡nrcrp¡clóru CTUDADANA, eN rÉnl¡lnos DE tos uNEAMtENros pARA t-t otsle¡¡aclón DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsros DEt sERVlcto pRotEstoNAt Et EcÌoRAt NActoNAr EN Et srsfEMA DE tos oRGANtsMos ¡úsucos tocAtEs EtEcToRAt Es.
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lguoldod de oportunidodes;

Mérito;

No discriminoción;

Conocimientos necesorios;

Evoluoción permonente;

Tronsporencio de los procedimientos;

Rendición de cuentos;

Poridod e iguoldod de género;

Culturo democrótico;

Un ombiente loborol libre de violencio, y

Respeto o los derechos humonos.

izor con eficocio y eficiencio los elecciones y moniener un

t.

il.

ilt.

lv.

vt.

vil.

vilt.

tx.

X.

xt.

XXl. El orlículo 380 del Eslotuto citodo, nos indico que el Servicio en el Sistemo

de los OPLE dotoró de personol colificodo o su estrucluro o trovés de lo
instrumentoción de los meconismos contenidos en dicho ordenomiento

XXll. Que el ortículo 383 del Estotuto mencionodo estoblece que los y los

miembros del Servicio en los OPLE deberón:

IV

Confor con el perfil profesionol, los compelencics y vococión de

servicio poro desempeñor el corgo o puesto;

Desorrollor un senïido de identidod y perlenencio ol Servicio;

Desempeñorse odecuodomente enfocóndose hocio el logro de

los resuliodos y o lo innovoción;

Conducirse conforme o los principios rectores de lo función

electorol, dentro y fuero de los OPLE, y

v.o
lo de confionzo con lo sociedod

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I ó4 /2022, euE pRESENTA n s¡cnellníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt Et EcToRAL DEt tNsftTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRALEs y ¡¡ntlct¡ectóH cTUDADANA euE EMANA DE tA co¡vt¡sróH EJEcurvA pERMANENTE DE sEGUTMTENTo At sERVtclo pRorEstoNA! ELEcloRAr

NACIONAT, MÊDIANTÊ EL CUAL SE APRUEBA RENOVAR TI ¡I.¡CINE¡OUNíI DE DESPACHO DE LA COORDINACIóH OC TO CONIENCIOSO ETECTORAL DEI

sERVtcro pRoFEs,oNAL ELEcToRAt NAcroNA[. ADScRTTA A rA orn¡ccrót'r tuníotcA DE LA SEcRETAníe ¡¡rcu¡¡vn DEr tNsTtTUTo MoRÊrENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs Y rtnrtcle¡c¡ót¡ cTUDADANA, ¡H rÉnmt¡¡os DE Los UNEAMTENToS pARA r.¡ orsre¡¡rcróH DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEslos DEI sERVtcto pRorEsroNAL ErEcroRAt NActoNAr. ÊN Er srsTEMA DE r.os oRGANtsMos rú¡ucos rocALEs ErÊcroRArEs.
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Xxlll. Por consiguiente, el ortículo 389 del referido Estotuto, nos señolo los

cousoles oor los oue se ouede oeneror uno voconte en los miembros del

Servicio en los OPLE

Arlículo 389. Uno voconle es lo plozo de un corgo o puesto del Servicio

que esié desocupodo por cuolquiero de los cousos previstos en el ortículo

434 del Estotuto, o olguno de los siguientes:

ilt.

Por oscenso, rotoción o combio de odscripcìón de uno o un

miembro del Servicio dentro de un OPLE;

Por incorporoción de un corgo o puesto ol Servicio, o

Por creoción o incorporoción de uno plozo ol Servicio.

XXIV. Asimismo el ortículo 390 del Estotuto citodo, estoblece que lo ocupoción

de plozos del Servicio ol inlerior de codo OPLE podró llevorse o cobo por lo vío

del ingreso, o trovés del Concurso Público o incorporoción temporol, medionte

el meconismo de rotoción o por los procedimienios de combios de

odscripción, reingreso y reincorporoción ol interior del orgonismo. En oquellos

OPLE que cuenten con un sistemo de oscenso, lo ocupoción de plozos

vocontes podró reolizorse o través de un certomen interno en concordcncio

con Io estoblecido en el Libro Tercero del Estotuto y los lineomientos en lo

moierio que emito el Consejo Generol del lnstituto.

XXV. El ortículo 391. Del multicitodo Estoiuto determino que lo persono titulor

de lc secreiorío ejecutivo de codo OPLE expediró los nombromientos o los

los miembros del Servicio con el corócter que les correspondo, previo ocue

que ol efeclo odopte el órgono superior de dirección:

t.l

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tó4 /2022, euÊ. pRESENIA L¡ stcn¡uníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAlAt Et EcToRAr DÉr rNsrrTuro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs v ptnr¡cl¡¡ctóN ctUDADANA euE EMANA DE L¡ comlslóN EJEcUÏvA pERMANENTE DE SEGUtMtENTo At sERVtcto pRoFEstoNAt" EtEcToRAL

NActoNAt, MEDIANTE Et cuAr- sE ApRUEBA RENovAR t¡ ¡t'¡canetounít DE DEspAcHo DE lA cooRDrNAcrót¡ ot l-o coNtENctoso EtEcfoRAt DEt

sERVIcto pRoFEstoNAL ELEcroRAr NActoNAr. ADscRITA e te o¡n¡cctó¡.¡ lunÍolc¡ oe L¡ s¡cnrt¡ní¡ EJEcuTtvA DEr tNsTrTUTo MoREIENsE DE pRocEsos

ElEcToRAtEs v p¡nlct¡¡ctóH cIUDADANA, e¡¡ rÉnrvuxos DE tos UNEAMIENToS pARA Le oesleHeclóN DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARcos y puEslos DEL sERVIcto pRofEstoNAt EtrcfoRAr NActoNAt EN Et stsrEMA DE tos oRGANtsmos eúsucos t ocAtËs Ét ÊcfoRArEs.
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Quien ingrese ol Servicio medionte Concurso Público, reingrese o

se reincorpore ol Servicio recibiró un nombromiento como

miembro del Servicio en el corgo o puesto respeclivo;

Quien seo designodo poro ocupor otro corgo o puesto recibiró

un nombromiento por codo designoción, y

Quien ingrese ol Servicio medionte incorporoción temporol

recibiró un nombromiento iemporol.

El órgono de enlcce en codo OPLE deberó remitir copio de codo

nombromiento o lo DESPEN, dentro de los cinco dÍos hóbiles posteriores

o su recepción por porte del miembro del Servicio.

l

XXVI. Conforme o lo eslipulodo en el ortículo 392 del Estotuto del Servicio

Profesionol Electorol y del Personol de lo Romo Administrotivo, el cuol refiere

de los y los Encorgodos de Despocho lo siguiente:

t.l

Arlícufo 392. Lo desiqnoción de uno o un encoroodo de desoocho es el

movimienlo medionte el cuol uno persono de lo Romo Adminislrotivo o

del Servicio del OPLE puede desempeñor temporolmente un corgo o

puesto del Servicio de iguol o moyor nivel tcbulor, y procederó

únicomente cuondo exisio uno iustificoción institucionol oue lo hooo

indispensoble.

Lq persono tilulqr lo secreloríq eiecutivo del OPLE podró desiqnor q uno

n odscrilos

no excedo los

seis meses. Lo designoción podró renovorse por hoslo dos periodos

iguoles, previo justificoción que motive lo continuidod y oproboción por

port e lo Junto Generol Ejecutivo del OPLE, o en su coso, del órgcno

erior de dirección

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ró4/2022,eu: pRESENTA Le secnet¡níe EJEcurvA Al coNsEJo EsTATAI EtEcloRAr. DEr. rNsrTUTo MoREtENsE DÊ pRocEsos

Et EcIoRAt Es y ¡anttcl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE t¡ comtstó¡r EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMtENto At sERVIcto pRottstoNAt- ËtEcToRAt

NActoNAt, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR ¡.¡ r¡¡cene¡ouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAc¡ót't o¡ t-o coNlENctoso ELEctoRAt DEr

sERVtcto pRotEstoNAt EtEcToRAL NActoNAt, ADscR¡TA A u oln¡cclóru Luníolce o¡ t¡ secner¡ní¡ EJEcultvA DEL tNslTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs v penr¡cr¡¡crót'¡ cTUDADANA. ¡¡¡ rÉnmlnos DE ros uNEAMrENros ¡ARA r-¡ oesle¡rec¡ór.¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

CARGos y puEsÎos DEL sERVrcro pRorEsroNAr ErEcToRAt NActoNAL EN EL srsTEMA DE ros oRGANrsMos eúsrtcos rocArEs Et EcToRAtEs.
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Lo designoción deberó señolor, invorioblemente, lq siguiente

informoción:

L Miembro del Servicio o personol de lo Romo Administrotivo sujeio de

lo designoción;

ll. Actividodes o desorrollor, los cuoles deberón estor comprendidos en

los políficCIs y progromos del OPLE;

lll. Los cousos que hogon necesorio lo designoción, y

lV. Periodo específico de designoción en el corgo o puesto.

Cuondo se trote de voccntes lemporoles, lo designoción de lo persono

encorgodo concluiró ol reintegrorse lo o el miembro del servicio o su

corgo o puesto. En el coso de vocontes definitivos, concluiró o mós

tordar con lo ocupoción del cCIrgo o puesio o trovés de cuolquiero de

los meconismos previstos en el presente Estotuto.

l

XXVll. En bose o lo señolodo en el ortículo 393 del Estotuto, lo desiqnoción de

uno oersono encorqodo de desoocho se horó oreferentemente con el

ersonol del OPLE UC OCU eco oso uestos inm tn

resoectivo

XXVlll. Así mismo, de ocuerdo o lo estipulodo en el numerol 394 del referido

Estotuto, indico que el personol del OPLE que sea designodo como encorgodo

de despocho recibiró lqs remunerociones inherenles ol cqrgo o puesto

correspondiente y seró responsoble del ejercicio de su encorgo, debiendo

remitir un informe de octividodes. v cl término de lo desionoción. deberó

reinteororse ol cCIrqo o puesTo oue ocuÐobo oriqinolmenle

XXIX. El orlículo 395 del multicitodo Estotuio refiere que el ingreso iiene o

objetivo proveer o los OPLE de personol colificodo poro ocup or los cor o

pueslos del Servicio, con bose en el mériTo, lo poridod de género, lc rguCI ldod

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ró4/2022. eur- pRESENIA r.¡ s¡cn¡unín EJEculrvA At coNsEJo EslArAr Er.EcToRAr. DEr rNsTrTUro MoREtENSE DE pRocEsos

ELEcroRAtEs v ¡lRtctpecló¡t cTuDADANA euE EMANA DE rA coMrsrór,¡ r.ltcu¡tv¡ pERMANENTE DE sEGutMtENto AL sERVtcro pRoFEsroNAt EtEctoRAt

NActoNAL, MEDIANIE Et cuAL sE ApRUEBA RENovAR Ll r¡¡clne¡ounÍl DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAc¡óH o¡ Lo coNltNctoso EtEctoRAL DEt

sERVIcto pRo[EstoNAL EtEctoRAt NActoNAt. ADscRllA A n o¡ntcclót'¡ .luníolca ot n s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA DEt tNsT[ulo MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcToRAr.Es v ¡¡nlctrec¡ó¡¡ c¡UDADANA, rN rÉnml¡¡os DÊ tos uNEAMtENlos pARA Le o¡slen¡clóH DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEslos DEL sERVtcro pRorEsroNAL ELEcToRAT NAcroNAr EN EL stSÌEMA DE ros oRGANrsMos púsLrcos LocArcs ErEcToRAr.Es.
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de oportunidcdes, lo imporciolidod y lo objetividod, o trovés de

procedimienfos tro nsporentes.

XXX. Asimismo el ortículo 39ó. Delermino que el ingreso ol Servicio comprende

los procedimienlos de reclutomiento y selección de cspirontes poro ocupor

plozos en los corgos y puestos esioblecidos en el Cotólogo delServicio o trovés

de olguno de los víos siguientes:

El Concurso Público, y

Lo incorporoción temporol

XXXI. Por su porte, el dispositivo legol 398 del Estotulo deiermino que, el ingreso

o los cuerpos del Servicio SPEN, procederó cuondo lo o el ospironie ocredite

el cumplimiento de los requisitos estoblecidos en los Constítución, lo ley, el

Estoiuto y demós normoiivo oplicoble, los cuoles estorón orienlodos o cumplir

con el perfil del ccrgo o puesto voconte.

XXXll. Es osí, que el numerol 399, del multicilodo Estotuto del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administroiivo refiere

que, es resÞonsobilidod de codo OPLE octivqr el meconismo de inoreso.

cuondo fenqq plozqs voconles en los términos del referido Estolulo.

XXXlll. Finolmente, los lineomientos poro lo desiqnoción de encorqodos de

CCIT OS uestos del

ol del sislemo de los ectorales

estoblecen lo obligotoriedod y responsobilidod poro octivor dicho

me smo:

AcuERDo tMPEPAc/ctE/ló4/2022, eul pRESENTA n s¡cntr¡¡íe EJÊculvA At coNsEJo EsTAtAl EtEctoRAt DEt tNslTUTo MoRELENSE DE pRocÊsos

EIEcToRAtEs y pAnltcrplctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrslót¡ r.¡¡culv¡ pERMANENTÊ DE sEGUTMTENTo AL sERVtcto pRorEstoNAL EtEcf oRAL

NAcloNAL, MEDIANÌE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR Le rNc¡no¡ouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAclóH o¡ Lo coNÌENctoso EtEcToRAt DEt

sERVtcto pRoFEstoNAt ELEcToRAt NActoNAt, ADscRllA A tl otn¡cclóH luníotc¡ or u secn¡l¡níe EJEcuTtvA DElNsTruro MoRELENsE DE pRocÊsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nlclenctóu C¡UDADANA, e¡¡ rÉnmtruos DE Los UNEAM|ENToS pARA Lt o¡sterueclót¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsTos DEt sERVtcto pRotEstoNAL EtEcroRAt NActoNAt EN Et stsTEMA DÊ tos oRGANtsMos rúsLlcos tocALEs EtEctoRAtEs.

il.

.l
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Artículo l. Los presentes Lineomientos tienen por objeto regulor el

procedimiento con el que deberó efectuorse lo designoción de

encorgodos de despocho poro ocupor corgos y puestos del

Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol del sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electorcles.

Arlículo 2. Los disposiciones contenidos en los presentes

Lineomientos son de observoncio generol y obligotorio poro los

ouToridodes del lnstituto Nocioncl Electorol, de los Orgonismos

Públicos Locoles Electoroles y los personos propuestos y que

ocupen un encorgo de despocho.

Artículo 7. Lo designoción de encqrgos de despocho procederó

cuondo exislo un coroo o ouesto voconte en el Servicio cue reouiero

ser ocupodo de monero inmediato, o bien lo persono del Servicio se

encuentre en los siguientes supuestos

l. Cuente con licencio, licencio médico o se le hoyo

outorizodo Disponibilidod.

Lo viobilidod de otorgor un encorgo de despocho poro los

cosos donde se hoyo otorgodo uno licencio dependeró

de los disposiciones normotivos y odministrotivos de codo

OPLE.

ll. Esié suspendido con motivo de uno medido precoutorio o

de uno sonción.

lll. Ocupe un encorgo de despocho en otro corgo o puest

del Servicio.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tô4/2022, eul pREsENtA L¡ s¡cneleníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsIATAL ELEcToRAt DEt tNsltuTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRALEs y p¡nnct¡lcló¡t cIUDADANA euE EMANA DE l-¡ co¡iuslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE sEGUtMtENto AL sERVtcto pRoFEstoNAt ÊtEcToRAt

NAcroNAL, MEDTANTE Er cuAL sE ApRUEBA RENovAR r.l ¡¡rc¡nc¡ouníA DÊ DEspAcHo DE tA cooRDtNAclóH oe lo coNTENctoso ElEcIoRAt DEt

sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt, ADscRrA A tA olnecc¡ó¡¡:uníolcA DE tA sEcREIAníe ¡:rcurtve DEI rNsTtTuTo MoREtENsE DE pRoc¡sos

EtEctoRAtEs v ¡¡nlcl¡¡clóH ctUDADANA, ¡ru rÉnmt¡los DE Los LtNEAMtENTos pARA ¡.t oesteNaclót¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARcos y puEslos DEt sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcToRAL NActoNAt EN Et stsTEMA DE Los oRGANtsMos ¡úsltcos tocAtEs EtEcroRALES.
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lV. Ocupe un encorgo o comisión poro otender los funciones

inherentes o un corgo de lo Romo Administrotivo o poro

octividcdes específicos del OPLE.

XXXIV. En eso tesituro, del presenie meconismo que nos ocupo, el Copitulo

Cuorto de los Lineomientos estoblece de monero específico respecto de

lo designoción, vigencio, renovqción y conclusión de Encorgos de

Despocho, refieren de monero conjunto lo siguiente:

tl

Artículo 17. Los encorgos de despocho tendrón uno vigencio móximo

de seis meses y podró renovorse hosfo por dos periodos iguoles, previo

justificoción que motive lo continuidod.

Arlículo 19. Los personos designodos como encorgodos de despocho

Serón responsobles del ejercicio de su encorgo, conforme o los

otribuciones conferidos ol corgo o puesto ol que son

designodos.

Deberón presentor y remitir un informe de octividodes ol

concluir su encorgo, ol Órgono de Enloce, en un plozo no moyor

o cinco díos hóbiles, quien deberó concentror dicho

informoción.

ulo 21. Lo solicitud po ro renovor un encorqo de despocho deberó

efectuorse por lq insfqncio que hizo lo solicitud originol, por oficio, con

uno onticipoción de ol menos diez díos hóbiles, o lo fecho de su

VENC ienlo. De no hocerlo, el Orqono de Enloce procederó o dor por

uido el enco o

AcuERDo IMPEPAc/cEE/I64/2022, euE pRESENTA Le s¡cnrrlníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsraTAr ELEcToRAT DEr tNsTtTUTo MoREt"ENsE DE pRocEsos

ELEcloRALEs v p¡ntlct¡¡c¡ó¡,¡ ctUDADANA euE EMANA DE u col'¡lsló¡l EJEculvA pERMANENTE DÊ sEGUtMtENTo At sERVtcto pRoFEstoNAt" ELEctoRAI

NActoNAt, MEDIANTE EL cuAt sE ApRUEBA RENovAR La ¡Hclneaouníl DE DEspAcHo DE LA cooRDtNActóru o¡ Lo coNtENctoso Et-EcToRAL DEL

sERvtcto PRoFEstoNAt ELEcToRAt NActoNAt, ADscRrA A te o¡r¡cctóH tuníDtcA DE LA s¡cn¡¡¡nít rtrculvA DEuNsTllulo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs Y ¡¡nrtclp¡ctóH C¡UDADANA. eH rÉn¡tHos DE Los uNEAMtENfos pARA La o¡sterulctór'¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupaR
cARGos Y PuEsros DEt sERV|cto pRoFEstoNAr ElEcroRAt NAcloNAt EN Et stsTEMA DE Los oRGANtsMos ¡úsLlcos t ocALEs EtEcloRAt Es.

t.
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Artículo 22. Lo outorizoción poro renovqr un encoroo de desoocho

deberó ser oprobodo por lo Junto Ejecutivo, su equivolente, o en su

coso, por el órgono Superior, previo conocimienlo de tq Comisión de

Seguimienlo.

El Orqcno de Enloce informoró de lo onterior o lo DESPEN dentro de los

siquienies cinco díos hóbiles o su emision.

Arfículo 23. Lo persono titulor de lo Secretorío Ejecuiivo nolificoró por

oficio lo renovoción del encorgo de despocho.

Arlículo 24. Con lo finolidod de llevor o cobo lo conclusión del

encorgo corresp ondiente, seró obliqoción de los óreos eiecutivos o
iÁ¿-nir-rrc n U ê ho ¡on solicifodo lo desi noción del mismo comunicor

ol órgono de Entqce, con ol menos cinco díos hóbiles de onticipoción

o lo fecho de reincorooroción del titulor de lo olozo o sus oclividodes.

Arlículo 25. El óroono de Enloce oodró nolificor lo conclusión de lo

vigencio de un encorqo de despqcho en cuqlquier momenlo, en los

siquientes supuestos:

l. Cuqndo lo plozo debo ser ocuþcrdo por olquno de los víqs

previslqs en el qrlículo 390 del Estolulo.

ll. Cuondo osí lo requieron los necesidodes del Servicio

lll. Por determinoción de outoridod competenle del OPLE.

Arlículo 26. Los conclusiones de los encorgos de despocho deberón

hocerse del conocimiento de lo DESPEN y de lc Comisión d

Seguimiento, denlro de los siguientes cinco díos hóbiles o su em

AcuERDo tMpEpAc/cEElró4/2022, evE pRESENTA r-r s¡cnrr¡nír EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAL Er.EcroRAt DEt tNsltfuro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtcs y panrlclpectót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA comlslót EJEcultvA pERMANENTE DE sEGUTMTENTo At sERVlcro pRotEstoNAt EtEctoRAL

NAcroNAt, MEDTANTE Er" cu¡t sE ApRUEBA RENovAR La e¡lcanerouníA DE DEspAcHo DE rA cooRDrNAcró¡¡ or lo coNlENcroso EtEcToRAt ÞEt

sERVrcto pRortstoNAt ELEcToRAT NAcroNAr. ADscRTTA n r¡ ornrccrór.¡ Luníorc¡ o¡ r.¡ src¡rt¡ní¡ EJEcunvA DEt tNsnruro MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcToRATES v eenncr¡¡cró¡¡ cTUDADANA. ¡H rÉnmrxos DE r.os r.rNEAMtENros rARA t¡ o¡slen¡cró¡t DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsTos DEL sERVIcro pRof EstoNAr ETEcToRAL NAcToNAL EN Er srsrEMA DE r"os oRGANrsmos eú¡t¡cos LocArts Et ÊctoRAtEs.
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XXXV. Por consiguiente, de conformidod con lo viobilidod normotivo otorgodo

por porte de lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

medionte oficio No. INE/DESPEN/DCPE/015912022, poro ocupor medionte

encorgo de Despocho lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol. En consecuencio, el 0l de morzo del

oño que tronscurre, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estolol

Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/057 /2022, designó cl Lic. Luis

A¡þnLo de lo Cruz Pérez, poro desempeñor el puesto de Encorcodo de

Despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secrelorío

Eiecutivo de IMPEPAC. oor rrn tórmino de vi encio deo A me çeq esto es, del 0l

de mozo de 2022 hcsto el 3l de ogosto del mismo oño

En iol virtud, derivodo de los efectos legoles de dicho ocuerdo, el 0l de marzo

de 22, se emitió el oficio de odscripción IMPEPAC/SE/JHMR /412/2022,

nte el cuol, se instruye o lo Directoro Ejecutivc de Administroción y
AcuERDo tMPEPAc/cEE/ró4 /2022, euÊ. pRESENÌA La secn¡r¡nía EJEculvA At coNsEJo EsTAÌAt ErEctoRAr DEr tNslTUTo MoRELENsE DE pRoccsos

EtEcToRAtEs Y PAn¡lclpeclót¡ ctUDADANA euE ËMANA DE ta comtstóH EJEcuTrvA pERMANENfE DË sÊGUtMIENIo At sERVlcto pRorEstoNAt EtEcloRAt

NACIONAI., MEDIANTE EI. CUAI. SE APRUEBA RENOVAR I.¡ ¡I'IC¡NçAOUNíA DE DESPACHO DE I.A COoRDINAcIóH o¡ I-o coNTENcIoso ELEC]oRAT DEI.

sERVtcto PRof EstoNAt EtEcToRAL NActoNAt, ADSCRITA A L¡ oln¡cc¡ó¡l Luníorcl o¡ La secnet¡ní¡ ¡.lrculve DE[ tNsTtruto MoREt-ENsE DE pRocEsos

ELEctoRAtEs v etntlctr¡clóN ctUDADANA, ¡¡¡ rÉnml¡'¡os Dt tos uNEAMtENros IARA r-¡ oeslct¡¡ctót¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos Y PUEsTos DÊt sÊRvrcro pRoFEstoNAt EtEcloRAr NAcroNAt EN Et ststÊMA DE ros oRGANtsMos rúsUcos rocAt-Es EtEcfoRALES.

to

Periodo específico de
designoción en el
corgo o puesto

del 0l de morzo del

oño en curso ol 3l de

oqosto de 2022

Artículo 392 del

Estotuto, segundo

pórrofo (por un período

que no excedq los seis

meses, lo designoción

podró renovorse por

hosto dos periodos

iguoles.

ó MESES

Corgo o pueslo
ocupor

q

Coordinoción de lo

Conlencioso

Eleclorol, odscrito q lo

Dirección Jurídicq de

lo Secretqrío Ejecutivo

del IMPEPAC.

Nombre del funcionqrio
Pertenecienle q lo Romq
Administrotivo

Luis Antonio de lq Cruz

Pérez

/
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Finonciomiento del lnstituto Morelense, procedo reolizor los cltos

odminislrotivos conducentes del Lic. Luis Antonio de lo Cruz Pérez, como

encorgodo de despocho de lo Coordinodor de lo Contencioso Electorol del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo

Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC; en el cuol se reitero que, lo vigencio de

dicho Encorgo de Despocho es por el término de ó meses, del 0l de mozo del

oño en curso ol 3l de ogoslo de\2022, con los remunerociones del tobulodor

vigente, debiendo presentor y remitir un informe de oclividodes ol concluir

dicho encorgo.

Así mismo, con fecho 02 de morzo de 2022, medionte oficio de designoción

IMPEPAC/SE/JHMR /413/2022, le fue notificodo ol . Luis Anionio de lo CrvzPérez

su designoción, contemplondo odemós en dicho oficio, los cousos que hocen

y juslificon su encorgo, osí como los octividodes o desorrollor por porte del

funcionorio, con fundomento en los numeroles 392y 394 del Estotuto vigente.

De monero que, con fundomento en el numerol 377 y 392, del Estctuto del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del personol de lo Romo

Administrolivo, o trovés del diverso oficio IMPEPAC/OESPEN/O]8/2022, de fecho

03 de mozo del presente oño, signodo por el titulor del Órgono de Enloce en

los Asuntos Relocionodos con el Servicio Profesionol Electorol Nocionol del

IMPEPAC, le fue notificodo c lo Direcloro Ejecutivo del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, en formoto digitol, copio del ocuerdo

IMPEPAC lCEEl05712022, osí como el oficio de designoción

IMPEPAC/SE/iHMR 141312022, poro los efectos legoles conducenfes.

XXXVI. RENOVACIóÌI Oft ENCARGO. Conforme o lo estoblecido en el orïículo

392, primer pórrofo, del Eslotulo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del

Personol de lo Romo Administrotivo, en función de los numeroles21,22,y 23 de

los Lineomientos poro lo designoción de Encorgos de Despocho poro ocup

corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el Sistemo de

org onismos Públicos Locoles Electoroles, en consononcio odemós con e to

IMPEPAC/SE/VAMA 10157 /2022 de fecho 09 de ogosto de 2022, suscrito p el
AcuERDo tMpEpAc/cEE/I64/2022, euÊ. pRËsENtA r.¡ srcn¡rlní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTArAt ELEcroRAr. DEr tNslluro MoRETENSE DE

EI-ECTORATES Y P¡NTICI¡ECIó¡I CIUDADANA QUE EMANA DE L¡ COI'ITISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE SEGUIMIENIO AI. SERVICIO PROFESIONAI ETECIORAL

NActoNAL, MED¡ANIE EL cuAL sE ApRUEBA RENovAR n ¡Hclnelounía DE DEspAcHo DE LA cooRDtNAcló¡¡ ot Lo coNtENctoso ELEcToRAt DEL

sERVIcto pRofEstoNAL EtEcloRAt NActoNAt. ADscRITA A L¡ olntcctó¡¡ tuníolcl o¡ Lt s¡cn¡r¡ní¡ r.¡¡cunv¡ DEt tNsTruTo MoREIENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs y e¡nlct¡¡clóH cIUDADANA, r¡¡ rÉnmlHos DE tos UNEAMIENToS pARA L¡ orslo¡l¡clóH DE ENcARGos DÊ DEspAcHo pARA ocupaR

cARGos y puEsTos DEL sERvtcto pRotEstoNAt ELECToRAL NActoNAt EN EL ststEMA DE tos oRGANtsmos ¡úgLIcos LocAtEs EtEcToRAtEs.

Página 43 de 56



a

Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT
h¡düJþ tl0rslsfi¡e
de P¡om¡ Ëleloräþs
y Prrl¡Dlp¡dón Clddrn¡

P

rocedi

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 64 /2022

M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

medionte el cuol, con fundomento en el ortículo 98, frccciones l,V, y XXV, del

Código de lnsiiluciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos, instruye ol Titulor del Órgono de Enloce en los Asuntos relocionodos

con el Servicio Profesionol Electorol Nocionol, procedo o reolizor el trómite

conducente poro lo renovoción de vigencio del encorgo de despocho de lo

Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol del Servicio Profesionol Electorol,

odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secreforío Ejecutivo del IMPEPAC, por un

2o periodo odicionol de seis meses , esto es, del 0l de septiembre del 2022 al

28 de febrero de 2023.

Lo onterior, se monifiesto y justifico, por lo urgente ocupoción del corgo o
puesto, derivodo de lo resolución dictodo en el Procedimiento Loborol

Disciplinorio identificodo con el número de expediente IMPEPAC/PLD/001 12021

y su ocumulodo IMPEPAC lPLD100212021, y en virtud del ocrediiomiento y

soporte documentol del funcionorio propuesto, remitido o lo Dirección

Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nccionol o trovés del oficio

IMPEPAC/SE/JHMR /39812022, en lo cuol, lo DESPEN olorgo o este Órgono

Electorol Locol, lc viobilidod poro ocupor medionte encorgo de despocho lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol, medionte oficio INE/DESPEN/DCPE/0159/2022, suscrito por el Lic.

Froncisco Deceono Osorio, Director de lo Correro Profesionol Electorol de lo
DESPEN, ol consideror que el Lic. Luis Antonio de lo Cruz Pérez, ocreditó los

requisifos previstos en el ortículo l1 de los citodos Lineomientos, y se cumplen

los directrices del procedimiento estipulodos en ortículo 392 del referido

Estotulo, en consononcio con los numeroles 7, 13,21 y 25 de los Lineomienlos.

ende, derivqdo de lo ímperioso necesidcd de dor continuidod o los

funciones inherentes de lo Coordinoción de lo Contencioso Eleciorol del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol, previstos en lo cédulo de identificoción

del C tÓlogo de Corgos y Puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

dos medionie ocuerdo INE/JGE275/2021, poro sustoncior los

mientos Especioles y ordinorios Soncionodores que se encuentron

o

AcuERDo tMPEPAc/cEE/lô4/2022, eul pRESENTA tl stcn¡rlníl EJEcuTtvA AL coNsEJo EsÌAtAt Et EctoRAL DEt tNsnruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEctoRAtEs v ¡enrlctrnclótt ctUDADANA euE EMANA DE tA comlsló¡¡ e.l¡curtve eERMANENTE DE sEGUtMtENTo Ar sERVtcto pRoFEstoNAt- ELEcToRAT

NActoNAL, MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA RENovAR u e¡¡crte¡ouníl DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAclór.¡ oe Lo coNr¡Nctoso EtEctoRAL DEt

sERvtcto PRoFEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt, ADScRtTA A tA otn¡cclót'¡ .luníotcA DE tA sEcREtAníe t¡tcurtvt DEt tNsTtrulo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡enrlcl¡tclóH CIUDADANA, ¡¡¡ rÉt¡¡UNos DE tos uNEAMtENTos pARA La o¡slct'¡¡clót¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo eARA ocupAR

cARcos Y PuEsTos DEt sERVrcro pRotEstoNAL EtEctoRAr NAcroNAt EN Et stsTEMA DE ros oRGANtsMos púsLlcos t ocArEs ELEcToRAtEs.
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pendientes de odmitir o desechor y en su coso continucr su tromitcción en

términos de lo normofividod eleciorol oplicoble.

lnstituto ftlsrelense de Frocesas Ëlsctorales de Farticipaciún Ëiudadana

impe
v^lth,*lÍtitrlea
dð Frûçøæ âþcto¡¡¡e¡
? P¡flkÞddã tl!úü'lånr

Por tonlo, se eslimo necesorio precisor, que lo cédulo de identificoción de lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio Profesionol Eleclorol

Nocionol, en el Colólogo de Corgos Y Pueslos oplicoble o este OPLE, coniiene

los siguientes especificociones:

Fundqmento Jurídico. Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

Ariículo 41, segundo pórrofo, Bose V, Aportodo C, numeroles 2,3, 4, 5, l0 y I 1,

inciso b; Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, Artículos

l04 numerol l, inciso o y r,440 numeroles 1 y 2:2Ol numerol 3, 202 numerol 1 y

204 numerol l; y lo legisloción locol oplicoble.

Misión. Que se supervisen dentro y fuero del proceso electorol los ocios y

hechos que pudieron ofector lo equidod en lo contiendo electorol o fin de

coordinor funciones de lo Contencioso Eleclorol de ocuerdo con lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

Objetivo. Aseguror lo correcTo y oportuno ejecución de los procedimient

soncionodores que determine lo Ley Electorcl Locol y los disposi

AcuERDo tMpEpAc/cEEllô4/2022, eul pRESENIA Lt s¡cn¡r¡nín EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAL EtEcroRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE

ELECIORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISION EIECUIIVA PÉRMANENTE DE SEGUIMIEN]O AL SERVICIO PROFESIONAI" ÊI-ECIORAt

NAcloNAt, MEDIANIE EL cuAl sE ApRUEBA RENovAR t-¡ trucene¡ouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAc¡ó¡l o¡ Lo coNÌENctoso ELEcToRAt DEt

sERVIcto pRofEstoNAL EtEcToRAt NAc¡oNAt, ADscRITA ¡ L¡ olntcctóru ¡uníotc¡ oe La s¡cner¡níe EJEculvA DEt tNsTnuIo MoREt ENsE DE pRocEsos

ELECToRAIES v penlct¡eclóH cIUDADANA, r¡¡ rÉn¡¡rHos DE tos uNEAMtENros pARA L¡ o¡sle¡l¡ctór.r DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

CARGos y puEsïos DEL sERVlcto pRoFEstoNAt EtEcloRAt NActoNAt EN EL stsIEMA DE tos oRGANtsMos rú¡Llcos t ocAt Es Et EcroRAtEs.

s

Cocr¡Jinadora I ü0ordínador de Prenogatluas y Partidos Folitl.cos

Coordinadtra I Coordinador de 'Far{icÍpacinn Ciudadana

taordi¡ladora i toordinador de Organización Electoral

Coordinadsrâ I to'ürdinâslor de lc tantenciaso Electoral

to'ordinadora / Coordinadnr de Educaciôn tfvica

{
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normotívos oplicobles en lo entidcd federotivo con el fin de hocer cumplir los

mondotos del OPLE.

Función l. Coordinor lo osesorío, representoción y defenso jurídico de los

órgonos que conformon el OPLE, onle los distintos outoridodes e instoncios

judicioles y odministrotivos en los osuntos, juicios y procedimientos, poro el

desohogo oportuno de los mismos en opego o lo normotivo vigente.

Función 2. Ploneor y promover los estudios normotivos y demós ordenomientos

internos. con lo finolidod de octuolizar y mejoror el funcionomiento del OPLE,

en lo relotivo o los criterios, políticos y demós normos en moierio de lo
contencioso electorol.

Función 3. lnformor ol órgono superior de dirección de los quejos y denuncios

recÌbidos y de los diligencios reolizodcs o fin de dor cumplimienio ol principio

rector de móximo publicidod que rige lo función electorol.

Función 4. Coordinor lo emisión de notificociones de los ocuerdos recoídos en

el expediente y de los resoluciones emilidos poro dor cumplimiento o lo
gorontío de oudiencio y legolidod, conforme o lo previsto en lo ley electorol.

Función 5. Dirigir los procesos de susïoncioción y tromitoción de los

procedimientos soncioncdores elecToroles ordincrios y especioles, osí como

de los medios de impugnoción electorol, de conformidod con lo normotivo

vigente.

Función ó. Evoluor y volidor los proyectos de resolución de los procedimientos

ordinorios soncionodores c fin de que éstos seon turnodos o lo Comisión de

ejos y Denuncios o equivolente poro lo emisión del dictomen y los medidos

coufelores necesorios

Func 7. Coordinor el registro y clcsificoción de los procedimientos

dores en procedimientos ordinorios que se instouron por foltos

metidos dentro y fuero de los procesos electoroles y especioles
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l ¿4 /2022, eul pRESENTA n secntreníe EJEcultvA Al coNsEJo EsTATAI Et EctoRAl DEt tNsltuTo MoRELÊNSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡antlcl¡¡ctór cTUDADANA euE EMANA DE ¡.e comls¡óH EJEculrvA pERMANENTE DE sEGUrMtENro Al sERVrcro pRotEstoNAr EtEcToRAr

NActoNAt, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR ta rNceneeouní¡ DE DEspAcHo DE t-A cooRDtNAclót'¡ o¡ Lo coNTÊNctoso EtEctoRAt- DEt

sERV¡clo PRoFEStoNAI Et EcToRA! NActoNAt. ADSCRITA A te otn¡cclóH tuníotc¡ o¡ L¡ s¡cn¡rtnít etrcurtve DEt tNsTtruTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRArEs v pantlclpecró¡¡ cTUDADANA, ¡¡¡ rÉnmrHos DE r.os LtNEAMtENros pARA n o¡sre¡¡¡cróH DE ENcARcos DE DEspAcHo pARA ocupaR

cARGos Y PUEslos DEL sERVrclo pRotEsroNAt EtEc¡oRAt NActoNAr EN Er srsTEMA DE los oRGANtsluos rúgL¡cos locAr-Es ELÉcToRArEs.
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soncionodores, expeditos y por foltos cometidos dentro de los procesos

elecloroles.

ËÐqu¡sitÐs acad*mlcos

Licenciatura

Titulad+

terecho
Råqulsltos de Ëxpsrlenda FrrfÊs¡oñðl

3 años en los últinros Ë anos

NruãL DE ESTUÛlo

GRÂDÕ DE ÀVÅ.HTË

Åncn¡c¡oËu¡c¡q.

AfiûS ÞF E.XFER¡EiICIA

OOHFETËI*TIÁN

Grado de ÞorninicTípo de Ëcmpetencia

Visión lnstitucionat

Ë.tica y Responsabilidad Adminlstrativa

Ërado de Þominío

3

ã

ïipo de tompetencia

Trabajc en Equìpo y Redes de tolaboración

Anållsis de Problenras y Toma de Decisiones Bajo Presicn

Liderazgo

Ërado dæ Dominio

J

J

Típo de tompetencia

Trabajo Ên Equipr y Redes de Co{sbor¿ciün

Análisis dç Frohlemfls }t TÐmä de tecisicnes Baia Presión

Liderazgo

Gradu de Ëominic
â!

b

4

Tipo de tompetencia

Desarrollu de Nornralir¡a

Segurmientc de Planes" Fr+gramas y Proyectcs

,Alencion de Açuntos Juridicns

Aunodo o lo onterior, de los oiribuciones que compeien o lo Dirección Jurídico

del IMPEPAC, el perfìl del funcionorio que se propone poro lo renovoción del

encorgo de despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol del

Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol, por un segundo periodo de seis mes

de vigencio, deberó reolizor oquellos funciones encomendodos por el su or

Jerórquico litulor de lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecuiivo del lnsl uto
AcuERDo tMpEpAc/cEE/tó412022, euE pRESENTA t-¡ s¡cn¡i¡nía EJEcuftvA Al coNsEJo ESTATAI- EtEcToRAt- DEt rNsTrIUTo MoRELENSE DE

EtEcToRAtEs v p¡nlcrpecróru ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ conlsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERVIcto pRotEsroNAr ELEcToRAT-

NAcroNAt, MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR L¡ tncene¡ouríA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNActó¡¡ o¡ lo coNTENctoso EtEcToRAr. DEr

sERVlcto pRoFEsroNAr- ETEcloRAL NAcroNAt, ADscRITA e Le otn¡cclóru tuníotc¡ or l¡ secnrrlnÍ¡ EJEcurvA DEr. rNsTtruto MoRELENSE DE pRocEsos

E[EcroRALEs v panilcrprcró¡r CTUDADANA, tH rÉnmtHos DE Los UNEAMIENToS pARA t¡ orstcr.¡rcrór.¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

CARGOS Y PUESIOS DET SERVICIO PROIESIONAT ETECTORAT NACIONAI. ÉN EI" S¡STEMA DE tos ORGANISIVIOS PÚSUCOS I-OCALES ETECTORALES.
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Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipcción Ciudodono, en

coodyuvoncio y estricto opego c lo estoblecido y mondotodo en lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Quejos, conforme ol orlículo 90 Quintus, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Así mismo, como se señolo en el oficio primigenio de gestión

lM PEPAC / SE/ D J I 09 5 I 2022 que o ntecede ol ocuerdo IMPEPAC/C EEl057 I 2022,

correspondiente ol primer periodo de vigencio del encorgo de despocho,

suscrito por el Director Jurídico de esïe Órgono Comiciol Locol, plosmodo en

el ontecedente 24 del presente ocuerdo, y de conformidod con el ortículo

392, del Eslotulo y 7 de los Lineomientos, los octividodes específicos por lo

urgencio poro suslonciqr los Procedimientos Especioles y Ordinorios

Soncionqdores que se encuentron pendientes de odmitir o desechor y en su

coso Çontinuor su tromitociÓn en férminos de lo normotividod eleciorol

oplicoble; todo vez que dichos funciones se consideron de corócter sustontivo

poro cumplir con los fines de este Órgono Electorol Locol, por ende de

conformidod con el ortículo 392 tercer pórrofo del Estafuto: y 7 de los

Lineomienfos, se ocrediton y justificon los siguientes dolos:

434. La separación definitiva del Servicio es el acto mediante el cual la o el miembro del Servicio deja de pertenecer
al mismo por alguna de las causas siguientes:
VI. Destitución.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t64 /2022, etJÊ pRESENTA re secn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar- coNsEJo EsTATAT ErEcroRAt DEt tNsTtrulo MoREtENsE DE pRocEsos

ttEcfoRAtEs y panrlcl¡nclóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstót¡ ¡.t¡cunvn TERMANÊNTE DE sEGUtMlENlo At sERvtcto pRoFEstoNAr- EtEcroRAI

NActoNAL, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBA RËNovAR n t¡¡cnneeouní¡ DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAclót¡ or lo coNTENctoso ELEcroRAt DEt

sERVtcto PRotEstoNA! EtEctoRAL NActoNAr, ADSCR|TA A Le o¡nrcclóH ¡uníolce ot u s¡cn¡t¡ní¡ EJÉcuTtvA DEt tNslTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v ¡lnt¡ct¡eclót'¡ cIUDADANA, rl rÉn¡¡¡t'¡os DE tos uNEAMTENToS eARA Le oesle¡leclóru DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos Y PUEsTos DEt sERVtcto pRoFEstoNAt Et EcToRAt NActoNAt EN ÊL stsTEMA DE t os oRGANtsMos ¡úsltcos tocAtEs Et EcToRAtEs.

Licenciodo en Derecho luis Antonio de lo
Cruz Pérez, quien desempeño el ccrgo
de Auxilior Electorol "4", odscrito o lo
Dirección Jurídico de lo SecreTorío
Ejeculivo del IMPEPAC.

Los funciones o desorrollor serón los

comprendidos en elCotólogo de Corgos
y Puesïos del SPEN; coodyuvondo en los

octividodes sustontivos en los

octividodes del lnstilulo Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.
Por octuolìzorse lo previsto en el orlículo
434 fracción V,¿ del Estotuto del Servicio
Profesionol Electorol Nocionol y de lo
romo Adminisirotivo, derivqdo de lo
resolución dictodo el nueve de febrero

lV.Miembro del Servicio o persono/
de /o rama odminbtrolivo suielo
o /o designoción.

V. Activtdodes o desono//or, Ios

cuo/es deberan eslor
comprendidos en |as polítÌcos y
programas de/OPLE.

v/Los cousos que hagon necesorio
/ todesignoción.

/
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De iguol monero, de conformidod con el numerol 12 de los Lineomientos

porCI lo designoción de encorgos de despocho poro ocupor corgos y

puestos del Servicio en el Sistemo OPLE, se justifico lo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEElI64/2022, etJE pRESENTA L¡ s¡cnrt¡nír EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAI EtEcroRAL DEt tNsfnuro MoRELENSE DE

EtEcloRAtEs v p¡nrcrpecróH cTUDADANA euE EMANA DE tA colvrrs¡óru EJEcuTrvA pERMANENTE DE sEGUtMrENfo At- sERVtcro pRotEsroNAr ELEcToRAT

NACIONAL, MEDIANTE ET CUAT SE APRUEBA RENOVAR L¡ ¡I.¡C¡NEEOUNíA DE DESPACHO DE IA COORDINACIóT.¡ OT LO CONTENCIOSO ELECTORAL DET

sERvrcro pnorcsroNAr ElEcloRAL NAcroNAL. ADScRTTA A r.r oneccróH.runío¡cl o¡ Le srcn¡leníe srcurrve DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErÊcloRAr.Es v p¡nrtclpactót¡ cTUDADANA, ¡ru rÉnmtt.tos DE Los UNEAMTENToS pARA u otsteu¡clóH DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsTos DEt sERVtcto pRotEstoNAt EtEcroRAt NActoNAt EN Et stsTEMA DE t os oRGANrsMos púsrrcos tocAtEs EtEcloRALEs.

de 2022, en el Procedimiento Loborol
Disciplinorio, ldentificodo con el número
de expediente IMPEPAC/PLD/OO2/2O21

en confro de lo entonces Coordinodoro
de lo Contencioso Electorol.

A portir del 0l de septiembre de 2022 al
28 de febrero de 2023.

lV. Periodo especifico de
designocion en el corgo o puesfo

Encorgodo de Despocho de lo

Coordinoción de lo Contencioso

Electorol del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol.

Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejeculivo del lnslituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

A porlir del 0l de sepliembre de 2022

De ocuerdo o los funciones de lo
Coordinoción de lo Conlencioso

Electorol, previstos en el Colólogo de

Corgos y Puestos del SPEN, serío por lo

urgencio poro sustoncior los

Procedimientos Especioles y Ordinorios

Soncionodores que se encuenfron

pendienles de odmiiir o desechor y en

su coso conlinuor su iromiloción en

términos de lo normotividod electorol

oplicoble; todo vez que dichosT

funciones se consideron de ."ryrøf

l. Denominoción del corgo o

puesfo:

ll. Adscripción que hobro de ocupor

/o persono propuesfo.

lll. Fecho a portrr de lo cuol se

requiere Io designocron.

lV. Juslificoción que ocredile Ia

necesidod de lo urgenfe

ocupocion del cargo o puesfo de

conformidod con |os orfículos 392

de/ Esfofufo y 7 de /os presenles

Lineomienfos.
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sustontivo poro cumplir con los

funciones y fines del órgono público

eleclorol locol.

Por hober concluido el plozo que

refiere lo porte finol dei ortículo 4l l7

del Estoiulo del Servicio Profesionol

electorol nocionol y del personol de lo

romo odministrotivo y por lo urgenle

necesidod de continuor con lo

lromitoción de procedimientos

soncionodores, que resulton de vitol

imporloncio poro su debido otención.

V. Fn su coso, la jusfificación cuando

no se observe elorden de preloción

previsfo por el arfículo 9 de /os

cilodos Lineomienfos.

Por lo onleriormente expuesto,y de conformidod con lo normolivo oplicoble

en líneos que onteceden, los dotos del periodo específico de renovoción del

encorgo de despocho de lo Coordinoción de lo Conlencioso Eleclorol del

Servicio Profesionol Eleclorol NocÌonol, son los siguientes:

7 Artículo 411. Una vez que se designen a las y los ganadores de los cargos y puestos concursados, se integrará una lista de
reserva con la relación de Ios nombres de las personas aspirantes del Concurso Público del 0PLE, en orden de prelación, que no
obtuvieron un cargo o puesto en Ia etapa de designación de personas ganadoras pero que aprobaron cada una de las fases y
etapas, por lo que quedarán en espera de ocupar alguna plaza vacante que se genere durante su vigencia, que no excederá los
doce meses.
AcuERDoIMpEpAc/cEE/ló4/2022,euE pREsENtAL¡srcn¡rnní¡EJEcuTtvAArcoNsEJoEsTAIAI ELÊcToRAtDEt tNsTtTutoMoREtENsEDEpRocEsos

EtEcToRALES v ¡tnrlctpaclóH ctUDADANA euE EMANA ot Le colvrlsló¡¡ EJEculrvA pERMANENIE DE sEcurmrENro At sERVIcro pRoFEsroNAr ELEctoRAr

NActoNAt, MEDIAN¡E Et cuAL sE ApRUEBA RENovAR Ln ¡Hcanc¡ouníA DE DEspAcHo DE LA cooRDtNAcló¡l or l-o coNlENctoso ÊtEcToRAt DEt

sERVtcto PRoFEstoNAt ELEcToRAt NActoNAt, ADscRrA a re o¡n¡cclót,¡ :uníotc¡ o¡ ra se cnet¡nía EJEcuTtvA DEt tNslTUro MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡en¡tcl¡ecróru CIUDADANA, ¡ru rÉnmtruos DE Los uNEAMtENfos pARA L¡ ots¡Gt't¡ctóH DE ENcARcos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos Y puEsTos DEt sERVtcto pRotEstoNAL ELEctoRAt NActoNAt EN Et stSTEMA DE tos oRGANtsMos rúsLlcos tocALEs EtEcloRAtEs.

Fecho de inicio como Encorgodo

de Despocho/ Coordinoción de lo

Contencioso Eleclorql del Servicio

Profesionol Eleclorol Nocionot, odscrito

o lo Dirección Jurídicq de lo Secrelorío

Ejeculivo del IMPEPAC (2". Periodo).

I o de septiembre de 2022

Fecho de vencimienlo como

Encorgodo de Despocho de lo

Coordinoción de lo Contencioso

Elecforol del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, en func¡ón del

qcuerdo IMPEPAC /CEE/057 /2022.

3l de ogosfo de 2022

Fechq de vencimiento como Encorgodo

oord¡nqción de lo Conlencioso Eleclorqt, odscrilo o tode Despocho/ C

Dirección Jurídico de lo Secrelqrío Ejecutivo del IMPEPAC (2". Periodo).

28 de febrero de 2023
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Lo onterior se monifiesto, con lo finolidod de fundor y molivor lo incorporoción

de personol ol Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol bojo lo figuro de

Encorgodo de Despocho, porc renovor lo vigencio por un periodo cdicionol

de seis meses, en función de los directrices estipulodos en el Estotuto del

Servicio Profesionol Electorol y del Personol de lo Romo Administrotivo, y los

Linecmientos poro lo Designoción de Encorgodos de Despocho poro ocupor

Corgos y Puestos del Servicio Profesioncl Electorol Nocionol del sistemo de los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, los cuoles se cumplen o cobolidod.

En consecuencio, con lo finolidod de dor cumplimiento o lo estipulodo en el

numerol 21 Y 22 de los Lineomientos poro lo designoción de Encorgodos de

Despocho poro ocupor corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del Sislemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, en

términos del presente documento, éste Consejo concluye que el Lic. Luis

Antonio de lo Cruz Pérez, es lo persono idóneo de ccuerdo ol perfil requerido

en el cotólogo de corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

con lo experiencio profesionol suficiente, poro desempeñorse bojo lo figuro

de Encorgodo de Despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, odscrito o lo Dirección Jurídico de

lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, por un 2o periodo odicionol

de ó meses, esto es del 0l de septiembre de 2022 al28 de febrero de 2023.

Lo onterior es osí, derivodo que se cumple el supuesto del ortículo 392 de

Estotuto, el cuol contemplo que lo designoción de uno o un encorgodo de

despocho es el movimiento medionte el cuol uno persono de lo romo

odministroiivo o del SPEN del OPLE, puede desempeñor temporolmente un

corgo o puesto del referido servicio de iguol o moyor tobulor, y procederó

únicomente cuondo existo uno justificoción institucionol que lo hogo

indispensoble; en ese sentido, el pórrofo segundo del numerol ontes referido,

le don eso focultcd cl Titulor de lo Secretorío Ejecutivo del OPLE, poro designor

o uno o un encorgodo de despocho en corgos o puestos del servicio odscrit

o sus órgono ejecutivos o técnicos por un periodo que no excedo los

meses; en ese entendido, lo designoción podró renovorse por o
AcuERDo tMpEpAc/ceË/ró4/2022, aul pRESENTA Le secnetení¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAI ELEcToRAt DEL tNsltrufo MoRELENSE DE

ELEcToRAtEs v renlc¡p¡cló¡{ ctUDADANA euE EMANA DE tt co¡¡lslór.¡ EJEcuItvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo AL sERVtcto pRo¡EstoNA!

NAcroNAt, MEDIANIE Er cuAL sE ApRUEBA RENovAR r.¡ txcenoeou¡íA DE DEspAcHo DE rA cooRDrNAcró¡¡ oe lo coNTENctoso ErEctoRAL DEr

sERVlcro pRoFEsroNAt Er.EcIoRAt NActoNAr. ADscRrA A LA ora¡ccrót¡ tuníolcA DE tA sEcRETAníe ¡:rcurrvr DEr. rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v p¡nlc¡r¡cró¡r CTUDADANA, eH rÉn¡¡lHos DE tos uNEAMrENros pARA La oesleH¡clóH DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

CARGos y puEsros DEt sERVlcto pRotEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt EN Et ststEMA DE tos oRGANtsMos ¡úgllcos LocAt Es ELEcToRAtEs.
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periodos iguoles, previo justificoción que motive lo contínuidod y de

conformidod con el numerol 22 de los citodos Lineomientos, previo

conocimiento de lo Comisión de Seguimiento, deberó ser oprobodo por el

Órgono Superior.

XXXV|l. NOMBRAMIENTO. En virtud de lo onteriormente expueslo, unCI vez que

el presente ocuerdo seo oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, el

Secretorio Ejecutivo expediró el nombromiento respectivo del ciudodono

Licenciodo en Derecho Luis Anlonio de lo Cruz Pérez quien octuolmente

ocupo medionfe encorgo de despccho lo Coordinoción de lo Contencioso

Electorol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del IMPEPAC, y que

originolmente previo o su designoción como Encorgodo de despocho se

encontrobo odscrito o lo Dirección Jurídico de este Órgono Eleciorol Locol ,

como Auxilior Electorol "4", porq desempeñor el puesio de Encorqodo de

despocho de lo Coordinoción de lo Coniencioso Electorol del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol en el OPLE Morelos; oor el término de ó meses,

esto es, o portir del 0l de septiembre de 2022 hoslq el 28 de febrero de 2023;

el cuol con bose en los Lineomienfos, so/vo /o dispuesfo en el numerol25 de los

referidos Lineamienfos, podró renovorse por un periodo odicionol mós,

osimismo, en términos de lo estoblecido en el ortículo 392 del Estotuto, el oficio

por el cuol se reolice lo designoción correspondiente deberó señolor,

invorioblemente, lo siguiente informoción:

t..l

/. Nombre complefo de/persono/suiefo de /o designación;

ll. Acfividodes por desarrollor, /os cuo/es deberón

comprendidos en /os políticas y progromos de/ OPLE;

ilt cousos que hogon necesoria la designoción, y

Periodo específico de designocíón en el cargo

t..1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tó4/2022, elJÊ pREsËNrA Le s¡cn¡uníe EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEt tNsnlulo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAt¡s v ¡lnnc¡p¡cló¡l cTUDADANA euE EMANA o¡ l-¡ colriuslóru EJEcunvA pERMANENTE DE sEGUlMtENto At- sERVrcto pRoFEstoNAt ÊLEcloRAt"

NActoNAt, MEDIANIE Er cuAr sÉ ApRUEBA RENovAR r¡ e¡lceneeouníl DÊ DEspAcHo DE LA cooRDtNActóH or lo coNTENctoso E[ÊcToRAL DEr

sERvtcto pRotEstoNAL EtEctoRAL NActoNAt, ADscRllA e te o¡ntcctóru ¡uníolc¡ o¡ lt s¡cntr¡níe EJEcuTtvA DEt tNslIUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRALEs v ¡¡nr¡ct¡¡crót¡ cTUDADANA. ¡¡¡ rÉnml¡¡os DE t-os LrNEAMrENros pARA L¡ o¡sleuactóru DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

CARGos y puEsTos DEL sERVIcto pnotEstoNAt Et-EcToRAL NActoNAt EN Et ststEMA DE Los oRGANtsMos ¡úsLlcos LocALEs EtEcIoRAtEs.

esfor
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En cuonlo o lo percepción económico, ésto se horó en función con el

Tobulodor de Sueldos oorobodo oor éste Óroono Electorol ooro el eiercicio

fiscol 2022 y en omporo ol ortículo 394, que señolo, que el personol del OPLE

que seo designodo como encorgodo de despocho recibiró los

remunerociones inherentes ol corgo o puesto correspondiente y seró

responsoble del ejercicio de su encorgo, debiendo remitir un informe de

octividodes. v ol término de lo mismo. se reincoroororó o lo olozo oue

oriqinqlmente oc upqbo.

Asimismo, se propone ol Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc foculte CI lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento y ol Órgono de Enloce en los

osuntos relocionodos ol Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol, poro que, en el

ómbito de sus competencios, respectivomente, efectué los trómites

correspondientes poro dcr puntuol cumplimiento o los determinociones de

éste Órgono Colegiodo.

De conformidod con lo onteriormente expueslo, y con fundomento en lo

establecido por los oriículos ,41, Bose V, Aportodo C y D, y 1 ló, pórrofo

segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución; 30 numerol 3;104,

pórrofo l, inciso a):201, numeroles l, 3 y 5; 202, numeroles 1 y 2;203 numerol

1, incisos o), b) y e), de lo Ley Generol lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; ortículos l, ó3, 65, 66, 67, 71,78, frocciones lV, Vll, Vlll, Xl, 83, 84, 90

Ter, 98 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo

de Morelos; ortículos 37 6, 377 , 378, 379 , 380, 383, 389, 390, 391 , 392, 393, 394,

395, 39ó, 398, 399 , y 402 del Estoluto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

y del Personol de lo Romo Administrotivo vigente; esie Consejo emite el

presente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el prese

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo
AcuERDo tMpEpAc/cEElló4 /2022, euE pREsENTA Le s¡cner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEL tNsTtruTo MoRELENsE DE p

E[EcroRALEs v ¡¡nlct¡eclóH ctUDADANA euE EMANA DE !A coMtstót¡ ¡¡ecur¡v¡ pERMANENTE DE sEcutMtENTo At sERvtcto pRotEstoNAt ELEcToRAt

NAcroNAr. MEDTANIE Et- cuAt sE ApRuÉBA RENovAR L¡ ¡rucene¡ouníA DE DEspAcHo DE r.A cooRDrNActóN oe ro coNlcNctoso EtEctoRAr DEr

sERVrcro pRoFEsroNAr. Er.EcroRAL NActoNAt-. ADscRnA A t-A otnrcctóH ¡uníorcA DE rA SEcRETAnír ¡.¡¡curvr DEr rNslrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡¡nlctp¡clóN CTUDADANA. r¡¡ rÉnn¡tNos DE Los UNEAMIENTos pARA La orste¡¡¡clót¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEstos DEt sERVtcto pRoFEstoNAr E[ÊctoRAt NActoNAt EN Et st5TEMA DE tos oRGANtsMos ¡úsLlcos tocAtEs ELEctoRAtEs.
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SEGUNDO. Se opruebo lo renovoción de lo enccrgodurío de despocho del Lic.

Luis Anlonio de lq Cruz Pérez, de lq Coordinoción de lo Contencioso Electorql

del Servicio Profesionol Eleclorql Nocionol, odscrilo o lo Dirección Jurídico de

lq Secretorío Ejecutivq del IMPEPAC, por un segundo periodo odicionol de seis

meses, esto es, del 0l de sepliembre de 2022 ol 28 de febrero de 2023, en

términos del Estotuto del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol y del Personol

de lo Romo Administrotivo, osí como de los Lineomientos poro lo designoción

de Encorgodos de Despocho poro ocupor Corgos y Puestos del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles.

TERCERO. Este Consejo Estotol Electorol, instruye ol Secretorio Ejecutivo poro

que emito el oficio de odscripción correspondiente, en iérminos de lo

estoblecido en el ortículo 392 del Estotulo, osí mismo, o lo Directoro Ejecutivo

de Administroción y Finonciomiento del IMPEPAC, o realizor los oltos

odministrotivos respectivos, uno vez oprobodo por el móximo órgono de

deliberoción.

CUARTO. El Consejo Estcfol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, instruye olSecretorio Ejecutivo poro que o lrovés del

Órgono de Enloce nolifique el presente ocuerdo ol Lic. Luis Anlonio de lo Cruz

Pérez, poro los efectos conducentes.

QUINTO. El Consejo Estolol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, instruye olSecretorio Ejecutivo poro que o trovés del

órgono de Enloce, se remito el presente ocuerdo q lq Dirección Ejecutivo del

Servicio Profesionol Eleclorql Nocionol del lnstituto Nocionol Elecforol.

SEXTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

M nse de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

io de móximo publicidod.ctp

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t64/2022, eul pRESENIA l-¡ s¡cn¡lení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt DEt tNsilTuto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnnclpec¡ótl ctUDADANA euE EMANA DE n co¡r¡lstór'¡ EJEcultvA pERMANENfE DE sEGututENTo At sERvtcto pRoFEstoNAt ELEcloRAt-

NACIONAI., MEDIANTE EI. CUAL SE APRUEBA RENOVAR I.¡ EI'¡CENENOUNíN DE DESPACHO DE LA COORDINACIóH O¡ LO CONTENCIOSO ÊIECIORAI DEt

sERVtcto PRof EstoNAt Et ECToRAL NAcloNAt, ADscRtrA A tA ol¡¡cc¡ót¡ luníolcA DE tA sEcREtAníe ¡.¡¡culva DEt tNslTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v ¡enlct¡nclóH ctuDADANA, t¡¡ rÉnnntnos DE tos uNEAMlENros pARA t-¡ orsloxlc¡ót'¡ DE ENcARcos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsros DEL sERVtcto pRoFEstoNAr ET.EcToRAL NActoNAL EN Er srsTEMA DE r.os oRGANtsMos ¡úsLlcos LocArEs EtEctoRALEs.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unqn¡midod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exfroordinorio Urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonq, celebrodo el quince de ogosto del oño dos mil veintidós, siendo

los diecisiele horos con diecisiele minulos.

MTRA. AG LY ANTONIO
JORDA ARU QU ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ARI O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t ó4 /2022, euE pRESENTA t¡ secnet¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcroRAt DEt tNsntuTo MoREtÊNsE DE pRoc¡sos

Et EcToRAtEs v ¡¡nlcle¡clóN ctUDADANA euE EMANA DE tt comlstó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERVtcto pRotEstoNA! EtEcToRAt

NAcroNAt-, MED|ANIE Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR t¡ ¡ruc¡netouníA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAcló¡¡ o¡ t-o coNTENcloso ELEcroRAt DEt

sERVrcro pRorEsroNAr. ELEcToRAL NAcroNAL. ADscRnA ¡ ¡.1 orneccróH.,tuníolc¡ o¡ Le srcn¡rlnía rlrcunvA DEt lNslluto MoREIENSE DE pRocEsos

Et-EctoRAtEs y pnnrtcre¡clóH CIUDADANA. tH rÉn¡rntxos DE Los UNEAM¡ENToS pARA le otslenactón DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR

cARGos y puEsTos DEt sERVtclo pRotEstoNAt EtEcToRAL NActoNAL EN Et stsTEMA DE Los oRGANrsMos púsLrcos rocALEs ErEctoRALEs.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. JOSÉ RUBEN PERATTA CóMEZ tIC. JACQUELINE MORENO F¡TZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

Lrc ELENA AVILA ANZURES

R RESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

AcuÊRDo tMPEPAc/cEE/l64/2022, euE pREsENfA tl s¡cn¡rlníl EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEL tNsltuTo MoRÊtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAt É5 v ¡¡nrtctpectó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMIs¡óru ¡.1¡curvr pERMANENTE DÉ sEGUTMtENTo At sERVrcro pRorE5roNAr. Er-EcToRAL

NActoNAL, MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBA RÊNovAR r-a eucanerouníA DE DEspAcHo DE rA cooRDtNAclór,¡ or ¡.o coNlËNctoso E[EctoRAt DEl

sERvlclo PRotEsloNA[ EtEcToRAt NActoNAt. ADscRtrA A !A otn¡cc¡óH .luníotcA DE LA sEcRETAnín e.le culve DEt tNslTuTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRArEs v ¡¡nrlc¡reclóH CIUDADANA. ¡t¡ rÉnrutt¡¡os DE tos ltNEAMtENfos pARA u o¡slot¡¡clót¡ DE ENcARGos DE DEspAcHo pARA ocupAR
cARGos Y PuEslos DEt sERVtcto pRoFEstoNAr ErEcToRAr. NAcroNAr EN EL ststEMA DE ros oRGANtsMos ¡úsLlcos LocArEs ErEcToRArEs.
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